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Haretici ni~il prcetermittunt ,_' quo. e~"!: po
ustatem.,. qua pax Eccl-MdJ con'tililJ..tur, 
invidiosam, ~ & .gr-qveT{t R:_egibus , . & po
pulis ostenteñt ; iísque /raudibus simpli
cel- animas all Eoolea~ M.atris , Ckristi
qu~ ad~o "'communione di.sso~ient : :. : se~ 
ideo m~nus secura-"&t Pnn e~ pum d~gn~
tas ab illorüm perfidia ~ narn facilius 

r!' est , ·ut- qui datàm lJetr fidem· {tcan:g..unt f' 
--P}ii'WipilJus, si. eccn-sio~~ ttilèt'·h ,-~dm--~ 
sent. ._. ._, .... '- .., 

M. C. S. Lib. IY. c. 2 .num. I •. & ~-~ 

t. r I;J,..,..,_ 

DE.sde. .que. aÀV&-~tL. en çrer,to. tiempo. la. poca luz 
d~. -!.a? ,flur¡Or,ç¡,.S¡,, e) &1-UahQ, hu?.~H} cl.e. las ..t.l.nt.arch~s.~ 
e! v~n~np a.e.~nr~·-~d~;--las¡ AhtJ.Jas. ,, la g11anr corú'uswn
de los Duendes , y la ninguna g51nancia. de. los Mer..,. 
~J~ilfi-$t, !fes~';v.Í· d" Vê.r.as: ~lO, gilstai: ante.oios en la· 
~Gtura de folleto, en, culía }?Qrtada nO- campease.algo. 
de cat@l~c.o, .. Feltgj(>so ,, c¡:is.tiano.,._ ó' c.uao<ilo meaos de
r.auci(}¡ Me~ratiji~ e~ mie hu(}:n pro.positu,, cuando. 
s.ahedQr <le r0s~ ve:..ntm;os.os suaes.0s del fausto ,, fcliz, é: 
ÏIJ.,{)lv.idalll~ QJ.I~V.f{'-à.e Mar..zo. ,) me. ocurri6 que acaso.. 
~afle~edan--¡;¡~"0~ u~rtos d~ ingenios p@cÓ. ó.- nada. 
4if~re.at~$J de. lQs! d~ aF.riha.,_, allllqu,e hu;Q de, otras. 
for.mas, y;:,hautrS¡I;I\os(,. ve.r.i6çandose. en. o~dea,m per.i.o
<li~Qs., l~ qu0- se)lr~ Gtl!~ materi.A. cantó. el, Mantq.anOr 
en· ~lli l_M>., ~: dtc; lJl"~ Ent*lar: 

f[p.p ·tJ.1t)¡,¿l~9r• WJfl,( de;fici.t( alter, . 
Al)f'elJt'¡, Sii s~J;nil~ rfr.onde$Ci~, vir. gf', nwtalla. 

S(i)JA oh~~V.~Ol- esta. conduct.at me, pareoió-"podria 
~:~tre&p.OJ14.e:rí fiel y; re1igíQsameJ.Me al , sGlemne · ju.:ra.-.. 
Il}en.tp¡ <~{.'He. h-WSb d~~ pliestar. ( Y:' q!;le Y.a .bé p¡:esta• 
<l.o•) d~· g~arc4lr ~~~ Censtif.íu~ioa P,(,)liti€a. de la-. Mo
Il,arquia, E~pañolar,s q;ue eomümza, en, el no:mhre det 
Dios todO>r pQdeJ'oso, ,Badre;, Hij(i), ,yj Espiritn-sant~ J. l 

,: q'LJe· sa~ciena- Ia:ateUgi~ ,Catolica,_ Apostolica,Jt.a.. 
Jnana. un:1ca v&r~.dtva~ con esclusion: de. otlia .cual .. 

A a · ' 
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quiera; y esta perpetuamente. Mas como el homhré 
por lo regula~ jama~ p~rman~ce ~n un _m~s!l!O esta
do, tan to en lo fisico, como en lo moral; he aqui 
que cuando menos pensaba se me pre:;enta uno de 
los follétos cuya lectura tan to r~pugnaba; sur nombre 
antifrastico el Conservador. ' VaCilo acordanàome que_ 
es de cuerdos mudar de parecer, mas al fin suc'u~n
hiendo a la flaquezà ' y miseria h t.tma·na ' caiga ~e~~ 
ta tentaeion y consiento. : · · _ ._. 

Comienzo a lèer pór Ió ultimo llevada de fazònes· 
que yo me sé y que no ignol'ara quien sepa lo que 
Soll ·p eriodistas ae cierta calaña, y a la pdmera;ojea~
da ·aoy de ocicos y me veo et'lvuelto entre exeomn-~ 
niones' dispaTates' sandéces y heregias. Bien Iñe fue
ta, decia, haher- continuada en leer la Santa Bíblia, 
que es t;llihro de los linros, epilogo y compen?io de· 
enanto- búeno puede Ièerse,_ y no haber suhstüuido 
g- una. leétura =-tan di viria otra tan perj udicüil y_ pe1:- · 
versa. Mas cuando ' rèeordé • _ya no hàbia remédJo: .. 
Bien sabe Dios. que me fighraba ecú-parian~ J.a aten-
cion del Periodista como ciudadano es:eañol catoli
co, ap~~tolicq , ' romana~ · ptitl~~s m~s }nteresantes ~o
bre materias· uñ poquüò mas necesanas . ètl las - cu·
cunstancias del dia , que si no::; 

G Y Quien n o habia de figura l'se que su-objefo no 
seria el conservar-la paz. Y' Ja union. indisoluble que 
debe en!azar la Religion~ Catolica que profesa con la 
sociedad civil en que vive-'? ¿ Qnien' no ereeria que· 
iba a proponer aTgun plití1 d'è economia _politica v. g. ~ 
com'o se ha de a-tènder a la Justa recompensa de los. 
relevantes setvieios de tantos dignos militares con el~ 

. posiJ.)J:e :-a.fú~rFO· dèl et-ariò.; y s in defrauda:r .... nna .blan . ...: 
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e~ a ninguna de las' otras .clases ?-{O de instruacion 
publica , por egemplo que medi os deberian adaptar
se ~tiàque run laa: lh u ~ersidadcs y Escuelas publicas
no hubiese si-no Mà.estros sabios, prudente:s, piadosos 
amantes de la ·Juventu<l, y que formasen alumna~ 
utiles a la Igiesia y al Estado, que hiciesen con el 
tiempo las. delicias de entl'ambas sociedades '? Pero si::: 
Dios te. ~.ei~.cli~a _hèn~aiw! Si no ,se I:a·bla de Religi
on, de dLsc1pli.mi; de reforma, de ritos y ceremonias 
de lvtinístros y Sacerdutes , no vale nada. 

lVhllo, muy malo, y lo peor es que asi se escan· 
daliza el Puehlo sencillo, quien al ver tal 1u·urito 
por destronar 1!1 piedad y entronizar el filoso'fismo, 
deducen consecuencias sumamente ominosas a la ra
pida marcha que_lle.varia el sistema constitucional 
la cual retardau increii)lemente eso.s espiritus exalta: 
dos que en medi<Jde su _atolomlramien-lo defieren cie
gamete aldictamèn de s.u pasion .. 1Al pas~· les ojos por•· 
a1gunas. de sus produccwnes cas1 llego a .duclar si he
mos da~o· algun paso_yetrogrado acia aqu.el tiempo Cll. 

que .dema: S. J u.an: ·( a ) Nunc Antiú·hristi multi jacti 
sunt . . Ella es cie.r~o é i~du!lable q_u€ a Q<'l.da paso"Se tro ... f 

· pieza con horilbFe§ enemigo~ deG}~ados de los. C1'iS-' 

tOS del S.enoE, .J. principaJment_e d~l ,que es CaDeza. 
de todos ellos con1o vicegerente del mismo C1'ist0 .. 
t· Y estos no son Anticristo.s ? · 

Earaque no se crea que la exaltacion de Ja binsr. 
~-como ius~nua el Periodista de algunos, ) es q.]fied 
mpulsa m1 pluma, Hjese _la vista por momenlos en· 

( a ) Ep. r Joan. cap •. z., v •. LB,. 



6, 
su Num. ri 2-.· del Domü~go L6: d:e luJio.~ de 18:~~, J · 
tsngo po.L' nie11to que ·el rus.tjcQ q¡as. _ seruú~l9 h~ ~ · 
hechar dp-Yéll a p.rÜ;Jlera vista; que noJe falta la PJO:- ~ 

p~eà.ad' qqe: S. Agustjl\ y $1. G.er.oni.mo ItecOJ:l®ia.IJ., eQ . 

lGs. hereges, de su tiemyo, qpe e& la . .IJlala f6 ; ~ t~m- , 

hien que desconoce. e~ ~lllgmage Cilu{ce, .be.aig.aQ_, pa."' 

ci:ente. y sufcido de. la canida.d quo. ~ eb <iU~ ius.pi~ll. 

el-- ~in.ei ala v.erckidy w Ia~JustJicia. Si e~ Oonse~vad.Q.t ~ 

uoasfil és.te idÍOJ'Fla, el- ~Uflt seguJïL cmctri.lïla. c¡l~ Sl .AlglJ~!' ' 

tin es como el atrio.de la V(erdad¡. cómo,l& Q)' é Fampa-_f.: 

con que at:encioa le. es~u..claaíl'allí!~ !' eon que .t:espeto 
iaclina;ramos nuestJras aallez.as !1 Ni: eluawism.o i-d.i"OlUa 
d~ ID& 'Angelei-llOS :im.:ebatat:a. taTh spa:vem.ente~ p~ r 

qtw el, q,ue IDBÏlos.ama.la verdQd aunqn1e, SfL la,¡ :}fblJl(.(l;· • 

cieu los, Tartaros, los Ghinos. y ann lqs mismo~b..ru," 

tGS: como. a. Ba~aa~ <~ a.) 
..Por· rnt pante to. m.er.ws.fls~i dispuesto_aroinla. d~,c~ 

.allï¡-qier-a, de1 eóte .q¡unclo, y t~mbien1 a, decirla. sill. te,. 
mon :i'-los· Ar.-is.t'()tà}les sev:el!OSt, 'v,a. los ~oylos.malic~ 
s~, s~fvièndo paciente. al ~nemigo. q.ue .o;1e insulte;-,., 

escool;larido. gustos<>- ar amigo.que .IJle desengañe, q:u~ .. 

me iJust1re,_ qu~ me Ï)lst~uya.; pues qlile- aJ:~ unO-Y. alt 

ot~.o paeÒQ. decir :t{) ·q-ue S. .&-r.narclo. al· Papa Ino"' 1. 

cencio:: Ftdeli~er loqudr , qui{L .. jid8l,itt;.r am.o ... 
Ai.uíqu~- nadie-. ·me~ ha- oonstitlllido.- ar.bitvo, de Ja~ 

opinion pública que solo .fra to. de. prev..enix·, sin..em-... 

b~rgo - razones pòl1tièàs me obJigan_..a analiza.oetmen

cionaçlo~ arJiculo 1 1•2 , del Conset~d(!)n, y. ama masJ 

que estas -el-.sagrado· d~bet~ que~ :itJJ;pone &l .c:tristian!s• .. 

( a) Num. c. ~u. vv. ~8 30. ' . 

'=' I }-" 1· . . 7' 
mu , 't ~tnt ji~nto g~av~:ta·r sob~ mi alma , cono-

cñendò "C'omo conozco los gràv·isimos é incal~ula.bl~s 

pel'juieios ·~e pueden seguirse a ·una sooiedad' <!5 fa:. 

mili~ tan dilatada que se extien~e a dos mundos t 

ap0-yada sobre la Rdigian Gateiita eerno hagel so

bre "SttY ~nc·Gras. S~lo pGc:hi.a :retraér.J,Ile de mi pro· 

posiU~ , ~bandònando la causa de la verà~fl a la sin

t~roñ: d:e Ib~ impugnad'0tes , mi ptopi0: eonocirnien

td ~ y è1 d~ficit de cierta-s cosiUas que· se necesitan 

:P{tra · e1 plenti con verlcim!iento que es d~ desear en 

tall~s. asu.wto-s ~ pero ine alien t-a el saber que la fuêr.:. 

èà ttê lél Vei·dad èB t!àn ÍFrèsistible €orno -aerea~ debil 

y faiit'àS'ti~a la de la mentira. Si no fuese tnaxima re• 

Jftòi>~àa por el Espüjtu Sànto rèwcrnder al necio se

l'útí Jü. neeed'dd (_a) haJ!Jria una salida mas franca, y 
q\!i:~ahê.fi.' tn~s presto acuràadas. las dife.rencias con 

er "éótiservatl~r·; mas im-sienclo liéite -éste reeu1·s~, ¡e 

~trutf JorzWd' tomar o.tto -runibo y st!~ui:r ~~ de Ja ra

zón~. ati.tiiftíè' ni la >quiéra; 11!1-íla .busqlie; rti I e a-comode. 

" Dièé êl Petiodist:h1 nb creemos' fuera del eas~ i~~ 
leftai fifi~ 'irt>2jo- d-el· &mstitunional Ésp~ñoi' qu.~ ~
pflblida etí Loml~·es robre las exéomúniones,, ¡ Fue

ia dèl' ~caso ! ¡ ~uy del caso' di.l'ia yo·,. para JJeva;r; 

3\'l~laritè''êt -pl~lil1'}>Yopuestff pel"sel' Pat~·iarça de . ,Fel'-, 

~y' oon: n-mgld a pl'Íneipi~ pl~e~jados desde la 
êf56<5lt ma~ if1fet:iz -a' torla la Eu'n1pa . .Pe1·Q pert)litase

mè jtegíihtat· ~ quien es , y que hace en Londl'es ese 
~e~lfi~tà ·' ~ ,~sé.hl!te.vor A,(Jbstol ?- ¿ Es· Esp.iiñpl c~ta.; 
~:o, o Ingl~s pròf¡;stanter ·f 81 1nglès pr0tes·tante ! quien 

t •• 
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le mète en ar1:egla1· ·là casa ~gena? ¿'faltam n' en. ~ 
par1a sahios ha:Sta pbÍ:' los rincones 9ue comenten la 
Constitucion, que la 1lustren, y ( s1 menester fuera ~ 
que la reformen ? ¿ y que se .en~iende el de e.xc~mu .. 
n iones? Mas le valiera impnqur ... en su memor1a la 
maxima d'e- aqtielP111osof~ ge1ilt il que deeia:·· Baora .¡a!_ 
cris hominibu:S 1comrnunicandal, profanis veio nefas. · 

Si Espai1ol ca tol ico & cual es s u objeto de escribir: 
en Londres ? ¿, qp.é ver tenemos ·con ' lo~ In~IesJ!S ... P.a-; 
r aque 1.1'B' Españ{)V.lea catedra de OonstitUCIOn? G Nol. 
fuera mejor se vin:ïese a Jenseñarla, en su suelo pa-. 
trio, no estando extrañado de él , ú ocnpado por el 
Gobierno ? De esta suel'te si es malo , no escfV}dali~a
r ia a u nos islefímNlignos de mejor sue1'te , -confirman: 
dolos quiza en• suS- ~quivocados coD:çep~òs . ~n.~rd.en a_: 
Religion · y si bueno nos commumcar1a mas de çer-

-, ' . . b 
ca y mas de lleno las influendas de s~~ mgemò . e-:-
nefico y de ·su fllantropismo. Si lo p .r:1mero ¿,. qmen_ 
tiene mas obligacion de disim ulan s us extra Vl~s? Y:,._ 
si· 1o) segundo ¿ quien· mas de1·e.cho . pàra paTttcipar 
dc sus luGes y tafentos que•sús htillmanos lo$ Españoles.~ 

Otra preguntilla impertinente. Sí. es· E spañol¿, co.
mo no acudió a socoi·rer a su patria en la pasada_ 
crisis 6 a congratularse pon sus conciudadaQps- por .. 
los felices resulta dos qtie~. noi·e.ran de esper~r '} a flQ. . 
ser por u na providencia particular de núest·ro buen 
Dios obligado quiza de los humildes ruegos de su 
Pnr.isima Madre, · eñ quiert como Patrona dC2 ~as Es
pañas teriemos ciftada nb.est ta.. felicidad _? ¡ n -· - • 

E sto hace sospechar que emigró con el Bur~esco 
huyendo de 'las excomuniones de tan tos RR:. Oh1spos 
como le iban en zaga, y que no se atl~ev~ a v~lve~· .. ~ 

..- 9 
un Pueblo catolica por Iey social. Ello es que en 
tiempos amapeció acia el mismo emisferio un c.ome 

~ta semejante llamaqo el Españo{, y entre otras pre-· 
.tensiones ( segun aparece en su numero IJ,) una 
era el que no se impusiesen excomuniones por la 
mera leqtura ~e Jos libros perpiciosos , y que se ah
rogasen las penas impüestas a los hereges. ¿,Que tal~ 
-~ .Ser a el mismo ? Si .asi es ¿ qui en jpzgara sus t"rozos 
dignos de nuestras prensas ? ~ y quien no exêcra:ra a 
un Espatíol tan bastardo ? Yo por 1ni parte le a'bor
rezco con los cinco sentidos y las tres potencias , al 
modo que David odiaha a los inicuos, al mismo tiem .. 
po que vivo persuadido. de que hahra inumerahles 
lJUe pondrian sobre sus sienes una corona mas que de 
1·osas y laureles, y que si pudieran trabajarian dia 
y noche en los buques aerostaticos por ver libres de 
toda .avería tan preciosos trozos. 

¡ Malditos monumentos de la ünpiedad! ¡ Y como 
ha de llorar la España vuestros estragos ! Si Españo· 
les: torrentes de lagrimas y rios de sangre han cor .. 
rido en la Eut'9pa por semejantes trozos. Sabedlo. 
No lo ignoreis, y sahed tambien que por prevenir ta
maños desastres, y.catast:rofes tan terribles hay mil 
leyes ci viles que a una con las eclesiasticas proh iben 
la lectura , la impresion, la promulgacion, y a un la 
mera retension de tales escritos, capaces de destro
zar naciones enteras. El parecer de los sabios y las 
providencias de los Soberanos estan contestes en in
dicar los pe1juicios que se orig~nan de ellos. Cada 
dia vemos en las Gacetas rninisteriHles y dem as pape
les publicos las órdenes severisimas de los Gobiernos 
para I'eprimir los abusos en esta materia, en la que 

B 



'to - . " . . .-
iltelen-arràar ·acortles ei altar 1Y el !-rono, lli -.J.g1esia . y 
el Imperio. 1Jamas dtos se'han c:r~1do . hastànteinenie 
segnros sino _paniemdo fren~ {f la d~smanèla& pas i oh 
d.e algunos en pt·opagaT •escr1tos v.enene.sos, y por tan
to han procu~,a.do -desde 1os "Sig1os ~as -remo1~~~Iatà~Ja-r 
.esta mo:rtifet..a gangrena <1¡ue pod·na ;llegar a Inficw-
nar al .cuet}>~ mas Tobusto: . . _ . . -· 'J ~ 

A esto y n'0 ·a o tro se ·dii'Itgen las ·sa'bras provtdel].-
cias, las prem~cfitadas disp?sïciones -y -los -pittélostis. 
oecretos sobre la lihertad de Imprenta ae nuestro-Go
bierno actual, sin gue de s~ part:e t'este lque hacer 
mas que aplic:ar 'las ·penas a I~s. mfracto1·es .de' Uila'S 
leyes tan ctistianas como -polihcas , fundadas en las 
que han regido -toda la vida en ~nuestra Espa~a·. Y 
paraque el Conservad~r no crea _9:~ un Gob1ern~ 
t'an catolico 'ha proced1do por esp1rrtu de mwedad , 
ò que los ant~uos Mrlnarcas 'las 'Sanciònaro-n ~u'bit·raJ 
tiamente slJ;l aquella -atencion y maduro examen q~e 
¡·eguiere .asunto tan delicado·y de ~anta. trascend~ric1a; 
tomese ei tr--ab~jo de lee:r las '~IstoTias -s~grad.a~ ·y 
profanas , -y en elias vera eanon~zadas las Cltsposi'Cit>.
ñes de nnos y otros. · 
•' En los hechos de los kpostòles '(~a) vera -que fn-cron 
guemados en .Efeso vaTios Iihros J~e gran valor~ pr~: 
èio , por<j_l:le contenian mala do.ctrma y ·se oporuan -~
ra .Religion. "En el ·Conciilo Nweno , seg t;rn el. t~s-ti
monio de NicefoTo ( b ) se tomó una prov1denCia Ig'tl
a1 a esta contra "'los libros de Arrio. E l gran Constan
tina màndó entregar a las -'H31'IlaS los de Porfiri-o y. 

(.¡¡a) •Act. c. 1.:.9· v. Tlh 
( b ) lib. 8. c. x8. 

li 

quantos. se hallaron escritos c~ntra. la. t·eligjon de1-& 
sucristo. Asi lo refiere Baxomo en sus anales. ( w) 
Teodosio y V alentiniano ?~cieron otro tanta ?on los 
de Nestorio ( b) El Concilio de Constan~a- tom6 la 
misma pro vi den cia. con las. ebras de . . \V wlef y J uan 
Rus; (e) y Ç-ela.sw Papa·con los cód1gos de los n:a': 
¡¿iq:ueos. V ~knse Alfonso: de das tro,: ( d ) X ~Bel-armmo 
(e) 

( Pero que. mucho h~yan. proce~ido ~on llanta 
J;igor la Igle.sia y los goh1er-nos ~~tohcgs s:h ~on tales 
las consecuencias que,.( como diJO ,el, ConseJe.ipleno 
:f su M. C. Carlos IV .. en 2:1., de Abril de 1Se.o j 
mas debe temerse a 'los papeles y pequeños linro& 
que se ~trod.u~n en es~Wl .o:ate.rias, que a.las ha,JaSt 
de los enc;mig9s ? P.qr esto,sm duda andnVIeron tan) 
so1idtos Tos mjsrnQs gentilest, . qu~ cerciorados po~ 
I~ ex:per-ieneia.1d-e ,qre toda. mudanza ~n la Religi~Ih 
fit! comunica a la1 region , segun· el oomun proleqmo;, 
l fiu de conservar, la. ·tr4P.qJJilid.§ld .de. sus e,Stado-s t~ 
r~publj¡c¡¡~ ~~ ).!:e.rdqQ:rJ'O~ll roedj_o ni dilig.e~qap que; 
p.uc;lriera wnd~eiL' 4;Jar çon~e~va~tolíl ff\S~Br~ti~-d ·d~ 
su.. religi~.o: au,nfE1~,1-alsa11 tYo.,vreu q,u,e, 1-o~ r.A;tame»$-esa 
desterraron a" Protagor'as y quema:con sus hbrGS:. Y1lr 
adv~m;to. que ... los -r..rupanos io~ imitau, -haciende~.otro
t~nt~ COn lp~ :ftpiGtlJl_eistes ,, ept~~gc1ndo a _1¿1&---) •lama&¡ 
d_e Óf~en~ <tel .?ei:lqdü¡ wd.9s, ~u.sr hpl:os,, )} •QUant.e.S . {lep 
creyeron contrari~ a la. r.ehgwq de Roma-. Y-o-o.tge-
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er~ fi:n a S~neca que asegura que eu todas partes ha_, 
b1a penas Impuestas contra lo violadores de la Re
ligion ¿ y seran violadores los- que almsan de la li-· 
l>ertad de Imprenta conèra la doetriN.a comunmente
r eci.bida por la Iglesia ~ como se vé en una horda
de hombres. impios que tienen una 1·eligion de pn-· 
FO nombre , y. que-solo sirve para ha-cel' mas ·ratroces• 
sus er imines? . ¿ 

~ Como pues en vista de una practica- tan anti:.. 
gua. tan constante y universal hay v~Ior y deseu~: 
para hace.r la rpofa d'e las excotnuni:ónes-? Sení aca-. 
Bo. -paraque algllfra no contenga a-este 6 al· ot-ro t·i-'' 
mor?to de 1:oza1·se con csos inelecentes foHetos, cuyo
m ento cons1ste. e.tt un· celo ~aparente de la felicidad 
d~ la Nacion, en .proponer;.fiineultades con' vigor y
d.IsQlverlas con. fr1aldad, en aglomerar- qudas· espar• _ 
c~das a propostto,,.. 00 am.ontona-r· declamaeiones pate
tiCas COn t. ta el sace~·doClO· , y por lÍlfi.mo en ef chiste
y tru~e,na -,_ en~· expresiones. halagüenas-, y graci:osí3 
d~q~s p1cantes, en ahecdotas safui.cas, y '"eúentec~~los · 
ahc~~n tes ? ' ;--. Y\'esto es t."'ner rel1 t:rion ~ 'N& é's • cònfe•1 

O I ~ •r r .O 
sarJa. de Nna- maner:pfà.jg}ada "y coma rlqüién q_'Efiere.~ 
prescindi1, ~e ~lla ?- • . _ · 

:ues sé'p~ q!fe' segtm el esclarecido Suarez êTqu~· 
retie~ en:- su cas~ ó'.èn la agena tales papelc-illos aí1n-ri 
q.ue. se-a: ~por cú.rrosidtid·; (ó por adornar 'su· biHliote ... 
ca m~u-:re en- eens )ra, y. se hace sospeehosa de levi
el!;... Oj>illlOn de algun<!§, a l.a fi_.UC- SUSCii}Jo y_ de:_gra
Vl en la de _ot.ros~ Sépase tambien , que el que Iee li
h~os pr.ohi~Üos ·po F · ?tròs· me-t~\r ~~ c6mo< por ohsce ... ' 
.nidacl, por . mfamatonos ~f las . autoriüa'des legitima~ 
mente conshtuidas y v.arios que se ex-pl~esan en. .el. 

::-

iJ 
TÍ·identino , denen ser cast igados por los Ü1tdinarios 
segun Bula de Pio IV. !.s~ est~ era asi suhsisticndo 
el 'rribunal de la Inqmsiswn a cuyo ca.rgo estaba 
ei castigo de tales delÍilCl!entes ¿ qué sera ahora que 
esta unica y exolusiva.mente al de los SS. Obispos ? 
G El gobierno ~onstitucional ha deroga~lo la. citada 
llnla de Pi o', IV, la de Leo'.n X, y lo thspuesto por~ 
el sagrado Conéili~ de Trent~ r Pües. si nada ha de
rogado-, si antes ~Ien todo-~a. me1·ec1do- sn aprol:.a
cion , como se coJ1~ del. espi-t'Itu de la- Constitucwn 
misma. y de va.rios. deCI:etos. pa.rtictlla.res ¿ Que debe
r4 hac~rse con los. folleteres in,eligiooài·ios '? En. mi 
concepto deben ser delatados al G.obierRo €i vil corno 
q-uenrantado.res de sus leyes y de la preciosa Carta, 
y al Tribunal eclesiastico. eomo infractOI'eS de las.le
yes eclesiasticas ~ paraquê, ·l:ln0 y otro le· castiguen 
segun sus- distintas atribaciones. ( a ) . · 

~ Estamos con•ientes Señor Conse11Vador ~· Pues va-
mos adelant'e que tode- se a.ndat:a si el palo no se -
quiebra. ~~ EI proceiler y' eand.ncta del .Arroh~spo de
Sanfiage>·nOS· auto-ttzan· pa~a e1lo"asi: ·~0~@ a los edi-.: 
tores del dia1~iò de ria Corilña de dònde lo t.Omamos.('('·' 
~t. Conqt.:te puede ser: autorizado ~1 hombre para ha-.: 
cer publicas :y manifiestas las faltas de su pF..oximo"
aunque sea nn Cran-de-- de~ la nacion y qn. pri.ncipe· 
de ra igtesia ton ·su. 'Elxcehmcia é IUustr.isima ar 
canto ?· ¿ y no-. obliga la caridad a cnbrir a sn her
mano con, la capa cuando menos la prime:va: vez ~ 

( a ) Quí lib•·os prohihitos legerit, habuevitque, praner peccilti · IJ10rtal.ü 
r eatum Episcoporum arbitl'io se noverit ,punienuum. But. Pii IV ... 
¿: Esaí en. su vig_or esta B.ula ?. -Digalo el Gobiemo.. . 
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Sin, duda el attf!'·i ne- ftceJ 1tS, quod tibirjie1\i non visr 
sel'a ~lgun afor1smo rapcio. de Ga1eno1, 6 algun mer@~ 
c.onse3o de Platon ó ~~ristoteles. ¡ Rara :filosofia que 
no cuenta con los pn:meTos principi9s _de la morali
dad fundarlos en el derecho natural. é impresos en 
nuest1·a a lm a.! J 

P_ero se_pa:,mos. ¿. q11é. peca dos ~an.r· feos y, ,g.oFdos-co· .. 
I?et16 el Seno~·· ~rzohispo dé Santiago que autor!izan 
~ nuestt'O penod1sta plàgiario de los , de Ja Coruna, 
a . revela ri os .al públic? sin dèllunciarlo .ant-es al ,ge- , 
h1erno y con .antelacwn y ~p.referencia al asunto- de 
mas importaneia? No, lo ·sé. Ignoro a.b.solutamente .. 
1~ co~duct~ .de tan d_ig~isimo; Prelado, pero estand~ 
tan a su fav.o.:,r la-op1111~n púhliea ,_y sabiendo. por, 
~tra parte lo~ flancos de los períoelistas de la GorÜ
na, sle l\jaCi}rick, de L0nd;res ~ de Paris' y ~e Otllé}Sy 

partes'· deho cree1; y creo firmemente que' su proee-.. 
der ser1a cua]: corresponde- a un · digno ~ueesor ·cte lòs ~ 
1\_Postoles , i~'IJ~ 1al}to çelo. ha, manifestada R~r- ... el 
h1~ de la. Espps¡t que Ie-- eupo, y qlile en Gtunpli. 
nu~nto de s-~ ~il)>ü;tttri.~ ~storal aca.)>a d~ dar· e-n· s u 
rec1ente El) Jt~I~a e1 mas im·e.fraga~ble tes:!Ïmón~{)· de-:
l'espe~o '· SUffilSlOll J &bedieneja a lias , autOJ'Ídades: 
cpnstitmdas.. w 

Adem~s q_ue· siendor~ v~ia& y oomnlleadoas la&z·e 
11 ~ .["' ~ -r. 
~xwnes q:ue-.paec!leni ha-cm·se tanto se.bre su conte .. , 

n1do como solíre el asun1o que lo p¡;omueve:n· segun 
lo qu.e ~Lcontinuaoion p(i)ne el Ce:nservador ,. sospechOJ 
v~hementemente no sea todo algun uracan 6 torbe
llum etecro · d~l ¡rror;cder del &en(}r--Arzobisptt; ~~ 
ro cleeu·, que· ha,llandose sN Ex celen cia é Hlustrisima) 
en a~guna pr~mur.a semej~nte a la en que s~ haU6 

~ r • - • • ll) 
S. Ger-enimo ,4liria.'rcemg ~ste: Tole1fé con paciencia 
la injw-ia kooha {Ú¡~tJni; mas'trw puedo sufrir la im
pied'dil· oprttra mi IJL{)s. ~( a ,) ·~ -en fuerza de esto y 
arrébatado de sú celo ful-minaria alguna excomunion 
contra ·eses lilft i tos -que caben en el bolsillo mas pe-
queño._ Si ·es asi ¿ qué conducta mas .recta y justifi
é'aaa:? ~ f"\é~sd1>no'> pne'àè" ~aoorlo -con sus sNbditos 
por I ~erecho •o-rdi'I'Úl-t}Í9 r .t b )'l}, Yl-ho esta obliga do :t 
hacerlo por· •deroo'lio- di-vina -? JI[Q;y ~lgnn tribunal 
protector d-e Ja fe en qui en •pudie1\U descnnsar '? ¿ No
castiga severamente un General a-l sold-ado que es- . 
pare€( la sed:icion --por entre las 1ilas ? Es acaso:la 
Iglesira 'Ot ra cosa -que U'fl exe:f.c'ito bian ordenado·: ut 
chstNJrum acies -orilina"b~eo>ma >dice el docto Collet '? 
t'Pues ·porqué é1 Oh~po Genera~ tl.e este exercito .no
ha de peder ea&·-tigarill traitlor qú>e~&iemb1:a la discoF
dta é {inspira la .de&úfli6h ~ê;o'Yt · est(i! 'fnism<> (caso~ de ser· 
lo gue d ... cimos.) ¿ no lo h:an hecho mas recientemente 
otros " RK. @bispos '? ~- 1í'l1es ·~é 1q1re sê adtnira el 
ConservadoT ~ 
· Si ·est e J$eiíoi· · se ':'1om~e'~Jti ~enat tdè fèleei:r.m!Qs -€o'Fr 

senciHez qué' 1es- lo ;que rhizb ~ Sé-ñor ~r.iQhispo de~ 
Santiago, evitaria ~é}:que yd ,nie ~ch1ase a_, .-:~.div.inar ; 
y no darià margeñ a- diseürsos·tv~gos. ·Y siendo \[er
dad· lo del Papa S . ..Célestino en ·útrta a los Obispos. 
de F .Fan cia ' que J~l' tales daus à~ .. no Gat ee e I.{/. e ~os pe
c ha el silencio, --iospeèho >yo ; que hàblando en ge
neral créyó ct:esacrediUir 1mas y n'lejo-t' al que con sru 
( 

( a ) Meam injuriam patienter" tuli , impieL\lrem contra Deum ferre. non. 
potui. D. H ier. Ep. 75.· 

( b ) 'fit. De of. Jud. on!. 
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conducta y proce.der tanto incomodaba a los ;filosofm 
impios? los cuales.-segun un teolog9 mistico, -aho1-a 
guar~an un justo_nivel , y d:spues se _preci.eitan .re
pentm,amen!e, .hoy sE>n sen1eJ~ntey .al fu~_, y ml!:-~ 
ñana a la meve., euando saltan en tierr.a ..com.o .anÍ· 
.m.~lcs a.mfi.~ios, y _cuando se zamhullen .en _el a.gua. 

Hé .aqm porque qnas veces ¡I,De .ocur.re si el de 
Santiago · s~ria ,se!]Jej1;!nte al R. Pre.lado .de Zar-a_goza, 
en cuyo caso .toda Ja · Espana hara j,l!sticia al pri-_ 
mero , como la ha hecho .al segundo, y por que .otras 
( y son las m~s) se me fi,gura que dicho Señor 11-· 
J.ustri~imo veria atacada por escrito .ó de pa.~<i]J'!.~ la 
doctrma sana ( q. ) que le manda pre.dicar S. Pahla· 
a los io.obedie.ntes ¡v-aniloquos, y seductores,.)' .enton· 
ees:: Vaya:: Qué ... habia de suceder? ¿ P.ara .cuando 
es el latígo ? Vexatio dat intellectum ; & virga- tri
huit sapiential'f.J,. ( b ) àm !go , el loco por la pena es
cuer d-o. 

Jllongase V. en su Jugar siendo ealolico sin meEcl a
.dc secta alguna y verdadera constitlïcional como el 
Señor de Saïüia.go, y digarws ~i _gu~ta .a qué ·baria 
lJSted :;tl pre~ent~rs.ele un.a ohl<lsma ~e incredulos, na.
~ur.alistas , deisías , materi~listas , septicos, y F. ....... 
que de toda hay en la viña del Señor ? ¿ Qué , al 
ver a esto.s que afectando una engañosa filosofia se 
rien de todo aun de lo mas .sagrado como la exco
mu.nion ' que sedu.cen a l-os s.encillos .socolor de li-' 
hrarlos de preocupacione.s, .{¡ue destierran los remor
-dimientos d~ las conciencias paraque no haya freno 

' 
(a) Ep. ?.d Tit. c. r. vv. 9· & 10 . 

~b ~ Prov. c. :1.9. 
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a las pasiones ? ~ Que al ver que no teniendo en su 
lcngua n i en su pluma sino la vene.rable antigüedad-, 
no tratan mas que de introducir novedattes que mi
nen las naciones, que c.Orrompan las buenas costum
bres, que disipen todas las semillas ~de religion, y 
de buen orden '? ¿ Y que finalmente al ver esparcir 
doctrinas que tie1_1en por base la independencia, la 
clesunion y el cisn~a, atacar los derechos incontr asta· 
hles del Supremo, ~ontifice, degradar los Obispos 
con pretesto de ei:s.aJzarlos, envilecel' con las mas 
gro~eras diat1:~bas a los respetahles Cahildos en donde 
se ven reunidos el t-eologó 1n·ofundo, el orador elo
cüenle, el sabio jurisconsulto, el célehre canonista 1 

el mistico de..l.icàdo~y aun el politico mas fino ? 
No sé qu.e haria en estos apuros el Conservador 

si en lo interior de su alrna, oyese un s.uave pero 
.t-err ible Ezequiel qae le dixera: Mira que te hé pu
esto para atalaya de la casa dell srael. ¿ Y no se le 
intima esto a un OJ)ispo con respecto a su Iglesia ~ 
¿ Como pues saJ)ien.do que ha de responder __ ei) el 
Tribunal del que es là misma j'usti.cia dc las oh~jas 
descarriadas pQd1·a echarse a dormir a sueíÍ.o suelto ~ 
i No le diria el Sei'í.Ol' lo que el piloto a Jonas: f~é 
¿ como te entregas a un sueñ.o profundo' y a uñ 
adormecimiento 6 sopor que te tiene aletargado quid 
tu sopore deprimeris? ( a ) No ves la na ve de t u 
Ig1esia agitada de Ja .mas furi-osa tempestad quemo
vieron los vïentos <:mçontrados de opiniones y !palas 
doclrinas? ¿ y dejaras zozohrar a los que ban a bor.: 
do sin echar mano al timon? surge : levantale ypro~ 

- -
{ a ) Jonn. c. 1. v. 6. 

e 
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c~n·a calmar los temores que justamente bàn eonee.:: 
h Hlo los que despucs de Dios d eposítaron eó ti su 
contianza y seguridad. Asi hahlaria Dios a los _Qbis-r 
pas en caso igual, y as i les- hahla boy dia sin tantas 

"pletaforas por bo.ca del A postal¿ Y e.sto no ohstanre 
callar~ '? E! mismo Conservador q algun otJio 1:efoJ:~ 
rnador 1lummado los presentarÍa al publico conlo pe:u~-

·Tos mudos, como pastores infieles, como D .... €toyes in., 
sen sa tos é infatuados, siemp1·e y euando tocase .el 
.turno y llegase la vez d~ zaherir y vilipendiar a .los 
mae:.tr0s de la 1cy~ 

· P?r eso sin duda el Seií.or Arzobiapo de Santiaga 
.cons1derandose en la lglesra , que Dios 1e ha confia, 
do como el pl·incipal colono en su l'ifia, cruuo Pas~ 
~r y .no mercena,rio de su rebatí o, como piloto en 
1SU baJel, cotiio Gene1~a1 en su ~xe~cito , y ~omo v~jia 
-en . s~ to~·r~; es r~gul?r que gntana, suplica1·ía , ar.~ 
.guu·1a, mce~par1a, mstada, .o.portuL!a é Ínl!_Por!_una.; 
mente contra algunos~discol0s, y viendo que no sa..i 
.caha fruto, y <{'{Ye ma-ntenie!1dose tercos ~ GOntuma.:-. 
ces DG oinn a la lglesia, los. mÜ·aria COmO a etlJnico.s; 
y publicanos segun previene el mismo Jesucristo~ 

La Iglesia 'IlO tiene ~tt--as arrnas con que sngetar % 
los rebeldes. V eamos sm emb;,¡,rgo qué .mie.do haceq
al Conservador y en -qué te1·minrUos se.exp1ica acere.{ 
de @llas.~~ La arma poderosa " dice de las excomu-. . ' 
l110B€S ~ tan -temible a los f)llehlOS { a) cristianos; deh~ 
present~rSeles a SU ~e1•d¿¡del'a. dislanèia J al punto-

: J -~-- -
{.a ) Las excomuuications , et les interdits qui jetaient alors l' effroi dauS: 

roures les consiences, !0:¡ , aíscours aur t' histor ie de France pe~ 
4.}0 t, I 9• 
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de vista que "lïianllmte nofi clarifuld stt poder y s u 
alcahzc. 8on esto pmlran teü1e1· ai Cielo ? pen) no a 

S I I J l ,, ... G d ¡03 hoJ.nl>re.:;::: ! 'll e 11<11'a o que e .,enor onserva ol' 
pide y no dc~ea. P~ra procedel' ~n la respue~ta c~u. 
tanta ingenmdad ·, ord:en y sencJllez, com0 1ncone-._ 
xion malicia y capsiosidad embehe la pregunta , 
.se dli·a que sea {!xcomuniol1 , ctwles sus efectos, y 
a. coi'ltirrnacion se insi111Wra lo c¡-ue se juzgue coBve
niente para podét ~üÍ).> ea conocüniento de su pe~ 
iler y alcancé. Y ·ante to(tas cosas sepa ·desde ahora . 
.qt'le el pod-er de la excomunion no tiene lin~it.es en 1~ 
tierra , y f]_Ue s u alcance llega ~l~Sta el C1~lo .. Ümi
tíré al'gunas cosas que aunque hcrtas no conV1enen. 
.Bèientibus legem lòqli.lJr. 

Excom't.inion :segàn los teologos y canonistas , nò 
es olt'a cosa que una <:pena medicinal y espiritual 
.que iràpone la Iglesia por la que separa ú alguno de 
]a comnnioii de lo~ fielès ,-considerantlole como mi-: 
émbt·o mutilado que ho<pa'ifl'icipa de jugo alguno , ~ 
·~m'no núna co'rtàcta éfué no eh upa clel •humor ·èle la 
raiz ni de las cle!JlaS ~'¡)artes. G rego1•jo 'rx. la défine ·asi : 
(a) cen~nra pòr la qàe. al-guno .~s segregada íw ~solo 
de la pei·cepèi6n ó piïrHcipaèiòn de los 'Saci~a'men'l·os~ 
si e's tamhien de-Ia 1éoniurliòn de los fiBles , en cuya 
defi.nicio11 esta' cohi'f>tdléndièla la excomtmion me
iwr y la mayor, que ~ famòssiori se dice simplemen
te excomunion. II'el'tuliano--dice, (b) que es c·ensur-a 
divina por 1a êua1 uho es separano'de la coínuniea·
.eion' èle la orhcidh ,Jsoé!êfiad y ae todo sa'nto corner .. 
.cio. Lo mismo viene a decir el Doctor Angélico S 

-. "-'*-

{a •J ~" "êhló.èm ~Xtl"itl~e Senr. &èofn. 
e~ 



20 

demas teologos esèolasricos y polémicos. 
Para que el Conservador no se jacte de haber in

ventada un terminillo burlesca con que ridicnJiza 
la cxcomunion cuando le da el nombre de anna 
poderosa , sépa que asi mismo puntualmente la lla
man el Concilio de Trento (a) y S. Cipriano (b) 
con otros varios Concilios y l!adres. 

Como la excomunion sea un nombre contrapuesto 
al de comunion, es preciso que para en tender lo 
que se diga de aquella rccuerde el Conservador el 
articulo de nuestra Santa Fé católica que sus . Paqres 
y Maestros le enseñadan de muy nino que dic~ asi : 
Creo en la comunion de los Santos. E sto es , creo que 
el cuerpo de la Iglesia que son los íieles significados 
en la pal ab ra san tos , -e e) por ser santa §U cabeza, 
santos sus sacramentos esta de tal modo lÍnido que 
del hien de un miemhro participau todos los demas, 
pudicnd0 decir êada uno de los hijos de la Iglesia· J~ 
de David. (el) Yo soy participe de todas las o:P1·as 
huepas. de lQs que os temen y guardau . vuestros 
mandamientos. Para ha cer nos com prehemJer S. Pa
hlo,ésta partici_paci9n de hienes espÜ'ituales se sirve 
de la comparacion tomad_a del cuerpo lmmano , ·Ja 
~ual segnramepte es · muy adecuada para for.rJ!ar 
una idea clara y perceptible ; pue& asi como rell 
aquel anim_ados los miembros de un solo espíritu Y. 
ünidos mutuamente entr~ sí forrnan un solo cuerpo; 
asi en la Jglesia unidos los rniembros por la profe
sion de una mis ma fé , y por la obediencia a . una 

(a) Ses. 25 de Refo:rm. e~ 3· 
(e) E ph es, 1::::2.3 Cor, ¡ .::::1 a .Pet, c. ~. 

-.1 ..,_ • ~ 

(b) Ep. 6z . ad Pampom. ,... 
_ 1(d) Ps. 118. v. Ci~~ ~ 
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misma cabeza se ayudan recipróc.amentc , teniendo 
todos parte en las oraciones ya generales ya parti
culare.:; cua! mas y cual mcnos dcpendieml.o esta 
pmporcion de la altisima volu.ntad d~ ~ios , y dis
posicion de l?s hombres ' a q m~nes mtima la ,ter
rible sentenc1a de que no trabaJando cuanlo esle de 

· su parte sufriran la suerte fatal q~e insinua la .Es
critura bajo de la metafora de la luguera maldectda. 
-:: Supuesta ésta doctrina en que no debe perdc.rse 
de vista e] Tridentina~ individuaré los efectos de la 
excomunion tan t~míble ci los pueblos cristianos. En 
primer l?gar el 

1e.x.c~mulgado no guarda ni. ~on la 
cabeza m con los m1embros del cuerpo m1st1co la 
mas minima consonancia ni arrnonía y de ·consi
guiente debe sucederle lo que dice el Evangelista 
S. Juan; (a) esto es, sera echado fuera como sar
mienlo , se secara, le cogedn , le echaran en el fne
go y arqera eternamente. Puede aplicarse a éste in
tènto la pregunta que hi.~o Dios a Ezequiel que es· 
ésta : ¿"Que ha de hacerse de aq1\el sarmiento apàr
tado de· la vicl '? (b) y la 1·espuesta deJ mismo Di os 
al P1·ofeta que es la siguiente : ese sarmiento esta 
deslinado para pabulo del fnego del infierno. ¿ Quid 
jiet de ligno ·vitis '? : : :- Ecce igni datum est in es
carn. ¿ Y esto no es temible '? Algun dia lo di-
ra el Conservador sino sigue mis consejos. 

A no estar excomulgado, por mnchos y enormes 
gue fuesen sus pecados no dej~ria de clmpar algo. 
de aquella vid divina que siempre esta destilando· 

--
(a) Joan. c. 1,5. v. ó.~ (b) Ezech. c. 15. vv. ~ . & 4;. 

... . 
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CO}}ÍOSamente el Jico~ éelestial dc là gracia ; p@fO eS!. 
tando1o no hay remcdio. Ademas de esto los que es!: 
t'an en la Iglesía aunque réprobos son conocidos por 
sus pastores como obejas propial:i , y como tt1les cor
regüins y cuidada::; ., dando a las veces mas pasbS por 
una de ellas que por noventà y nuel/e segun la pa
í·aboia clel JE"\tangeTio ; l0s deüw's -ci\istianos los m i
ran tambierí como hennanos , ruegan por ellos , ve.! 
l trn y Ú'a]Jajan fen réducirlos àl tamïno de la vii.'f;ud 
llc donde inconsiueradamente se desviaren y sab'r~ 
tddo tienen c1erechó A p'erèibi>r lo& sa<li':n'nentòs ha
ciendo penitencia de sus èrHn.enes , y a ser tenidos 
como ciudadanos de la Jerusalèn mistíca eclificàda 
a modo de ~C1udaa sègun 'Jo del Salmó, {a) y ast 
èomo los malos--cle una ciudad Suelen gozar d'e los 
pri vilegrds reales concedides poe l'os yiéi:'i.tós Be ' ltfs 
vasallos 1ie1.és , as-i en ·la Iglesià los no excomulgadós 
àunque malos particip:m de 'las graciàs concedidas 
p br los jns.tos càn qLíienes estan m~zc1ados, ysin llos 
cua1es acasb seijan aniqttilados. : 

De 'tdd·o -estó caTécen los excomnlgaübs y éStà. pJ.·r
vacion es un efeéto còrisjguiei1tè a 'la 'eXCOill'U3ÍOn , 
è!dmo tambien l>erdei' la pt>dteccion ·llei ~spúit* 
Santo como en'sena S. Juim 'Orisostouio "ha'Blanê1ò del 
inèesttwso corint o , '(h) ~aesentèndersê los Pastdres ae 
.sn custodia ~ ahandonarlos mi'serablemente segnn 
lo del :Papa :fnocencio I . ~ los PP. dél 'Concilio ~Mi
l~vitano hahlandb de Pel'agio y Oelestíno, y poriHtïmo 
verse pri-vado~ ·de toda -socieaàd , He ·a~lstlii' -a JVlisa 
,1. olro acto ~agrado y_ basta de sepultura eclesi~stica 

~)3 
1Jepie~do sep ~n.t~,~ades ~a Jos cam~ cemq los pe~·
.,tos y otp~s hesti~· H,ast_q_ la lgle,sia misma con set 
.PI].a l\~.1dre a.!llorosisúp.a Jos rrtira pu,nto meJ10S qu.e 
3:eprobados; p~es qU¡e 9r~nd~ el . ;vi~rnes san to po_e 
J.os C1sgu.í.t~cos, ??ganos, H.ereges , t fj.el es y a un 
por lQs per~qos Jy,c!io~. _no hace ,d~ ellqs ¡a mas ~-p~-
~:qÜ:t\a .meucion. ~· . .J • , 

_ ¡ Qu.e ~ql'rpr) ¿ ~ tendra vaiorr ~l Çonervador de 
~~ecir !'!n up t~n.9 j_rQqiQo ,: la exco.m,.?tz~ion ta¡z temi
~le d lo§ pueblqs crr:sticuws. ~ ¿ y no sera temil;Jle 
j,tquel estadp en que el homhre es compal':¡ulo. a, un 
.cari} pO taladq pOl' las Jangostas, a U Ha VÍjÍa demolÍ7 
.da p,or las vulp_ajas, a ~na _Ciudad saq,ueada p.or eJ. 
.eneilligo '{ ¡ ~~1Iq.Li~ ~pana ! G Y -que seria de 1:í si é~· 
te ciego ?f gnia ,dç ciego~ , -ij o tro ta~1 ciego ó ma§ 
gue él g~J.iase tUJi ltijg¡; ? ¿ Qu.é hahift•·de SfJ.' '?Lo dice 
1'J qy.e sieg.<!_q Ja !Uisma (Yerçla,d por ~e~cia n.i pu.~
~e l~ent.it cpl}:to el hQmhre, ,I).Í .çtú~l CJ1gañars,e ó _en:
.gal'iaj~Jl9& -; .éJ y -p.osotl~O$ ta.dos caé,riau~o.s.en Ja tra.m_,.. 
R~· .lf,ara PJ(}YeJl ... ~l· Imes .~.t ~n fa.tP..les . cQnsecl!le~cia~. 
d el error , seguiré en hacèr ver si es ó no J:ell)ihli 
!41 ~x~~f;Uup~on ,.J>orq~ si.j~ p~:QposJ,c.iQn .ó ,prQ,posi
çion es del CpjlSCl'ya_qpr s~ fX~ru\n~_n a h~lenSt hl~ ' s~ 
:v;er .. a · cl~r9JJ;l;~nte ql\e su empefio formal e$ en CJll~ 
:U9 \sea tenücJa, para q_ue a~i los veni~lm:os Espaí).ole§; 
~nq_s ÇQbfl.td§s qqe .llP:$ afic,en.<liente~ XJ.O se empaçhe.tl 
d~ ~1:iol~r~s , sino que ~ri?ost;zeiJ co-,n yqlor y d~\UJed() 
a asalt.ar , Jas ~~fl'<:}l'~S. IU$1~ ~ita~ , y enSirhQJar }as b~n
Q,eras de la )~11pitlçlad é inmòra}idad §ó.l:u-e las. .(lla§ 
altas torres del orbe: 

. Sirva de primer tesligo el gran P. 8, -:Ag.nstiu. Esre 
d1ce1,q_~~ ~~-da.s las \p_,enas que .!~ Jgt~s~~ .P~~~de _\l!Up,o-
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ner la m~s grave es la excomunion , mas que si uno , 
fuese hcl'ldo con una espada, ctmsumido de hs lla
!Uas y expuesto a las fieras mas indomitas y fe-roées. 
Per eso pregunta el docto Ca valario (a) ¿-Que cos~ 
J>eor puedc acqecer ,al homhre cristiano 9-·Y de-ia 
consecuencia que deduce se infiere que lo peor es la 
excomunion r' p~es d!ce asi hahlando de ella : nada 
~le.be t~~er-tanto.! . l~n h-Omb1~ cristiana. ¿ Quid ·ptJ-
J U,'j chn stumo homzn~ potest evenire ? : : : 'Nihil twh 
dehe! f~tJmi1-are homo cluútiànus. Vaya un exempli· 
to aws::o a esto . . Separado el perfido Juclas de la 
compama de los otres Apostoles por su mismo Ma
es~ro ., ó ~o que. es lo mismo excomulgado por Jesu
cristo , Imm~diatamente fue poseido de Satan as. i Pe
ro como ? Esta es la circunstancia digna de notarse
-no pa:a tentarle como estraño , lo mismo, que 1~ 
-ve~ pnm€ta q 11e n:enciona San Lucas , sino para pq ... 
seswnarse _de éh; dwe el Padre San Agustin ,.~ como 
cosa prop1a : no_n ut adhue alienurn tentaret sed ut 
propriwn possideret. (b) ¿ Y tampoco esto. s~ra te
mible f . ~ . 

.No le: qu~rla · ot~·? recli1·so .al Codservador .qt~e 
-echarse a la neg-.1t1va, prefiriendo ser tenido por 
1lerege antes que por loco ; porque a la verdad ;cre-. 
er Y~rdades tan serias y presentarlas hajo el pun.td 
de vtsta qne .~1as presenta solo puède, hacèrló un 
l~omhr~ sin discurso '· n.i juicio y con una 1ap1;ehen., 
swn luja <lel entendmuent<f mas trabucado. Para 
cetrade-la salida y . .atajarle los pasos precisandole .a 

'(n) His; Juri éan. p. 3- c. 34· (b) Trac: . 6;¡. irr John. 

~o 

l a confesion ingenua de uno ú otro , casi me habia 
ocurrido trasladar columna y media de un libro en 
folio (a) en donde hay mas de trece Concilios Ge
nerales y Nacionales, u n sin. numero de PP. griegos 
y latinos, inumerables escritores de prime1~ nota, 
varios Pontifices, todos los mas famosos expositores 
de la Escritura, y aun algunos Reyes y Em pera-. 
do res los cuales una nimemente enseñan y confie san 
que la excomunion es cosa digna de ser temida. 

¿ Y paraque estas y otras cosas , dice el autor in
dicalc? ¿ Para que ? Paraque aparezca mas ela ro 
que la luz, responde el mismo, con enanta temeri
dact afirman no solo -los hereges, sí es los Pseudopo
liticos, los cuales tienen obscurecido su entendimi
ento por la ceguedad y por el odio a la Religion 
catolica y jurisdiccion eclesiastica, que la excomu
nion no es un figmento , que es en buenos terminos 
lo que se infi._e-rg del Conservador en lo que lleva 
dic ho y lo que quiere de cir cuando asegura que bien 
penetrados los pueblos cristianos de su doètrina po
dran temer al Cie1o_ p.ero no cí los honzbres, en el onde 
convertida el Conservador en un Profeta falso pare
ce quiere imitar a Barueh cuando decia a los ;T udios 
que estaban en Babilonia hablando de los idolos :No 
hay que temer ni dfjarse apoderar del miedo, no 
son Dioses, no los temais pues. ( h) Pero poco a po
co , p01·que ninguno de los excomulgados tiene a Di os 
consigo paraque p~eda decir éon el Profeta Rey: El 

( n ) Jacobus Pignatelli tom. 6 Consult. XIX. 
( b) c. 6 v. 4· & !).~. 

D 
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Señor es qmen me· ayttda, nd temeré Ib qrte ·pueda 
hacerme el homhre, ( a ) ademas que si hien no son 
dioses los Papas y Ohispos que e.xcomulg:m, pero 
tienen un no sé que de divino pol' participaci<m, 
que se les puede aplicar en un sentido lato y acomo .. 
daticio aquello del salmo : Yo dijé: vosotros sois Dio ... 
ses , el mismo Dios autoriza éste modo de pensav 
pues habiendo sabido de boca de los Apostvles la 
opin.ion que de su divina lY.Iagestad tenian-los-hom-' 
hr es , con vertido a ell os les di jo : ¿ y vosotros qtte o
pina.is de mi ? ¿ Pues qué no eran tambien ho.tl1hres g 
No hay duda, pero quiere algunas veces que sean 
respetados <wmo el mismo Dios, y por eso di ce no una' 
vez sola ; el que a vo.sotros oye a mi me oye, el que~ 
a vosob:os desprecia me desprecia a mi mismo' Y. de 
eonsiguiente el que os teme a vosotros a mi me teme. 

Señor. Conservador'-! es muy dificil sino imposiLle: 
temer al Gielo y. no terner a los homhres cuyo ob
jeto principal_ es conduoirnos a el' y permitame us
ted le diga que lo cantl'ario es mas frecuente , y sin _ 
ir mas lejos soy. de patecei', que cnantos han trataclo 
dé esparci~ doctrina erronea que ~sted sòstiene) 
sobre la excomunion., 1HI!Sido mas por truneT a los ~ 
hombres que podian· obrar en ellos pereitroriamen
te, que al Cielo que r.egulatmente, da. tTeguas por
que Deus patiens quia4ternus. 

Ya es hora que entreni os en la famosa disput4 que 
usted emhrollà -proponiendola e.r.tll10S terminos que 
a nadie le han ocurrido y son los siguientes : í ï Otra 

(a) ps. 81 v. ó. 
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estl'on en el . derecho canon1co es si el clero\ 

graneu · · 1 · · . pfe si un cuerpo eclesJastlCO cua qmeta pu~-
~e S~X~~ffi ~}gar a los magistrados 6 al sobera~o b:lJO 
· t ~0 ó por razon del abuso de sn poder. volo lh. 

· pre e~ t. es éscanda1osa y la simple d ud a un a rebe-cuestwn · 1 -
Iion manifiesta. 'f) repito tiue nadle pni)pone .a cues-
. b · cle tales conceptos. Por clero se entlende 1~ 

twn aJO .l 1 d' d al 
o rei on del pueblo. ~ristiano' que es la ~e tea a . 

~ulto divino y servlciO del altar por medto ~e las oi-
d que tambien se incluyen los que tlenen la enes, en 

1 
· d h 

· tonsura y asi desde el u t!mo tonsura o as ... prunera ' 
1 ta el sucesor de S. Pedro todo. es .e .ero' y una reu~ 

. 6 congregacion de tales md1v1duos Tiamese ~a-
~~~~0 Capitulo ó Comunida(! se .dira cuerpo ecles!a~
tico. Esto supuesto ¿ quien ha dic ho qt~e cualqu~er ~ 
en particular ni en comuntenga autonda~ para ~x; 
· 1 al Rey a los magistrados, m a nad1e. comu gar · , 
u e el Cabildo en s-ede vacante ' que los que . ex er.

q · · ·d' ción oasi episcopal que algun partictilar cen JUri~ IC ' • - · d' · 
or privilegio ó-costumñre 6 por tener JUriS ICClO~ 

ErJinaria en el fuero exterior pueden excomulgar; 
cuando' como_, y a quien, lo sabe~ aun. aquell~~· 
que 110 hicieron mas que saludar a Selvagw Devon 

, r 

u otTos. · • r d 1 1 · 
Toda Ja dj.fiéultad pues esta en e~ ge1e e e .ero 

por quien entiendo al ro mano Pontifice., y este, d1go, 
que puede· bxcomulgar a los magistrados y a~ So~e
rono. no Brecisamente por pretesto e ¡ que d1spa1 ar 
te!) 'ó por ~·azon d.e-l abuso. ~e su. poder T~mpora. 
(, que san4ez! ) smo por VIllpendiar la ~oma de DI
os, hlasfem.r su santo nombre , desprec~ar. con osa . 
dia l a relig~on cr~tiana , apoyar la hereg1a, fornell• 

D~ 
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tar el cisma, proteger los escandalos púhlicos· per .. 
mitir inpunemente el crimen, y por fin omi;iendo 
o tros pretestos por atropellar la inmunidad y dis
ciplina eclesiastica. 

Con estos pre&upuestos no convengo con el Conser
vador en que solo la cuestion es escandalosa, y en su 
caso ¡ ay de aquel por c.ruien vien e el escandolo ·! nadie 
le preguntaba enanto tiempo hacía que no habia 
cumpli(io con parroquia, ni tampoco en que la sim
ple duda sea una rebelion , de la que estan tan lejos 
los que dudan, y yo que no du do como él de ser san
to. Yo le reto a favor de Alterio , Fagundez , A vi
la, Bonacina , Laíman ,.Bar]Josa y otros de la anti
gua espaiíola , y vease inmediatamente guien mani
fiesta mas amor al Rey si aquel ó estos. Asi que n(): 
l1ay pm·que tropezar en ello , puesto que ningun 
buen católico trata de quitar al Cesar un l'Ïpio de 
lo que es del Cesar, ni a Dios de lo que es de Dios. 

Si me constase quitn es el Conservador, qué estu
dios ó que carrera ha seguida acaso me ahorraria al- . 
gun trabajo escusandome el repetir la doctrina co
mun y corriente sobre la potestad de excomulgar; 
pero como no lo sepa ni haya podido averiguarlo (no 
por falta de cqriosidad ) puès luegó pregunté ¿ qztii 
est iste involvens sententiq.s sernum.ihus imperitis? mé 
es preciso hacerlo paraqne estén mas patentes sus er-. 
rores , en los que ha imitado tambien y t~m perfec
tamente a Wiclef ,Juan Hus , y Luté1·o (a) que casi 
estoy por decir los lla copiada a la letra. 

Sepa pues el Conservador que por lo que respeta 

• (a) Joan, Alberghi~i Sect. J• e, I!)· §. I. 

- ..... 

·-. ~ ...... _ . 
29 

a los magistrados puede excomulgarlos h~·biendo mo-_ 
tivo para ello y no por pretesto , un tonsurad.o que 
fuese Vicario General (a)¿ enanto mas los Ob1spos y 
el Papa'?¡ este si que es escandalo! Mas ya saldrémos 
al trastajo como Dios nos ayude. Supongo para esto 
que puede excomulgar j.-u~·e ordi~wrio el ?umo Pon
tifice en toclo el orbe cnst1ano y los Patnarcas , Ar
zobispos ' y Obispos en sus J?iocesis y a S? S s.uh.dit_os, 
gozando como gozan respect1vamente de JUnsdtccwn 
m·dinaria necesaria ciertamente para contener los 
cahritos y' gohernar bien las ?vejas encargad~. Es 
doctrina general , y lo es tambwn que los magistra
dos estan comprellendidos en ella, sin que haya un 
solo autor que yo se pa que los exime , y si much<?s 
ó todos que los especifiquen. En primer lugar y an
te todas cosas copün·e lo de J uan Dionisio Portocar
rero que dice asi : '/) Non obstante que sean Virrey,. 
y Ministros reales , ~ aunque lo fueran en maJ:Ol' 
tribunal pueden ser hgados con censuras de cualqmer 
juez eclesiastico" cuya jurisdiccion turbaren , 6 aun
que sea delegada , y :;emejantes perso'n.as no estén 
contenidas en su ~délegacion. 

Suponiendo que el Conservador sahra por los ca
dos los ruidosos acaecimientos del Ven erable Oh~ 
pò de Cuenca , (b) y lo q¡{e entonc~s dijo el Sr. Carn.: 
po manes sobre el particular , con lo que sobre nues
tro asunto escrivió el Illmo. Bosuet en su defensa del
Clero galicano, me contentare por ahora con hacer-
le ena tro ¡Jl'eguntitas la,s mas sencillas y son las si-
guientes : ¿ Son vüiBores los Señores Magistrados ? 

(a) Cuntliati Tract. I.). de cens. s.~nerat. ~· :z.. (b) Blllhno. Sr. Carbajat. · 
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3~an recilJido el sànto ha ntismo? ¿ LJegaron al m:o 

~e In razon? Lc han perdido fOr 1ocos ó furiosos ? 
Pues no tenga duda que pueden ser ligados con cen~ 
~uras y consiguientemente con excomuniones como 
una de elias. 

Los aatqres que encargan la misma prudencia con 
que debe pxocede~sc en asuntos de tai?-ta conse~~len
cia lo estan supon1endo. Un Natal A1epmdro d1cc ~n 
su Teologia do,gmatica y m·oral: ( a ) Es necesana 
gran prudcncia cnar~d? se trata de exco?nd~ar a lo~ 
Principes ó a sus Mzmstros: ~') La expenencta ha. a
creditado que las excom~mones y censnras ecleslas
ticas en los Ministros Regios producen por lo regu
lar mas turbacion que edHicacion. Es ocioso gastar 
el tiempo en esto, siendo como es proloquio co
munmente recibido, ¡:rue el que puede lo mas, pued~ 
lo menos , si es en iui mismo orden y linea. Asi quer 
si pruebo qae los Papas pueden excomnlgar a loS> 
R.eyes no por pretesto, porque debe haber c'?IP~. 
cierta , grave-? exterpa, co~pleta con contu~ac1a o• 
Febelion y .con otras condiciOnes, no preciSa~~nt: 
pol' ab_uso de Sl! pod~r .en ~o tem poral ò _ poht1co , 
pues que el l'eyno de Jesucns~o I?o es de este ~p.nèlo~ 
sino por las· ra~oi)es y causas 1nsmuadas ¿ que _que
dara que probar ? 

Voy pues a hac~rlo y ante toda~ cosa~ co~fies~ con, 
Na tal AlejandTo ( b ) que no quer1a perJUdiCar a los 
derechos de la Iglesia, ni tampoco quitar a, los ~~1~ 
~ey. , Añado lo ,que el Papa Pascual li a. 13aslliQ. 

( il ) Lib. z, dt!..Ce.ns. 1\cc;les, ·C· Q. art. $o. 
( b ) De Jure Rega!i~e. 

) 

JI 
Rey de Jerus-alsn ,-, Ni queremos que la dignida~ 
eclesiastica venga a menos por el poder del Rey , ni 
que el poder de los Reyes se mutile por la digni?-ad 
eclesiastica, no sea q ue por alguno de lo~ dos ~ot~ vos 
se tur he la paz de la Iglesia ~·~ y muy b1en: umcwque 
quod suum est trfbuen~um._ Aseguro en fin sobre el 
testimonio de rn1 conc1enc1a y del caracter que me 
distingue , que amo al Rey tiernamen1e como qu.e 
solo su nombre rne ha arrancada alguna vez lagri
mas de los ojos. Le amo oristianamente. Y.le hom·are 
toda mi vida p01·que la ley natural, d1vma, huma .. 
na , eclesiastica, y civil me lo mandan propter con.s
cientiam. Le amo ingenuarnente no solo con la boca 
y en pa peles sino de COL'azon y en las obras, delan
te y detras, en publico y en secreto, solo y acompa
:íiado oautiyo y libre, siempre y siempre de un mo
do. L~ amo constantemente y hada el sacrificio de. 
mi vida por no faltar a la obediencia de mi Rey en 
aquellas cosa.s qúe su S. M .. puede mandarme , y en 
q..ue yo debo ohedecerle. . 
_ G Quiere mas el Conservador~ Pues que d1ga el• 

con verdad otro· tanto, y sobre todo tenga pi·esente 
el refran antiguo: obras son amores y no lJuenas ra
zones. Las mias en el puntu que se discute son las 
siguientes. No pnede negarse sin agraviar a un Rcy 
catolico por los cuatro costados·como el nuestro, que 
es hijo de la Iglesia catolica apostolica romana, que 
es sulxlito , que es oveja, que es algo de] cuerpo.ó Y 
el hijo no estani sujeto al padre ~ E l suhdito no de- . 
berú ohedecer al su peri01· ? La oveja podra no oir 
la voz del pastor?¿ E l miembro sera intlepe1~diente 
de la cabe'Za ? Aora pues, qu~ nuestro Rey sea hijo, 
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espióLrtal del Padre universal de la lglesia no hay 
que dudar1o. S. lVI. lo confiesa en sus mismas cartas 
au torizadas con s u pro pia firma 6 la de s us Minis
tros clieiendo: i? A Ntro. SS. P. Pio VII" Bmo. 
P. i' SS. P. " y su Santidad lo confirma igualmente 
contestando ; nA NtTo. amado llijo eu Cristo Carlos, 
:F'ernando ny concluyendo con su paternal bendi
cion. Que sea subdito es jgualmente claro, y síno 
porqué le pide a cada pat>o diferentes gracias y pri
vilegios ? ¿ El que ruega no es inferior al .que con
cede ·? que sea o veja ó cordero :ra se vé no siendo S. 
IVL el Pastor éÍ quien dijo Jesucristo : apacienta mis 
corderos apacienta mis ovejas, si es San Pedro y sus 
sucesores. Poe fin que sea parte del cuerpo es indu
dable sopena de no lJertenecer a la lglesia ó Religi
on catolica que recibió en herencia , lo mismo que 
la. corona; y que entre otras veces juró el 9· de Ju-
lio ú la faz de todos sus Reynos. ~ 

C:1si causan risa razones tan Íl'i volas y triviales. 
Vayamos a otras mas serias. Hablando el Santo Con~ · 
cilio de T rento de los Señores íemporales que permi
ten el desafio dice ( a) Imperator , Re ges, Duces , .... 
Principes ..... eo ipso sint excommunicati. Consta esto 
miamo dc la Constitucion de Gregorio XIII. ( b) y 
de la de Clemente VIII. ( e ) en donde aprueba la 
Constitucion dicha, y confirma el referido decreto. 
Sa bios de primer orden preguntan si pueden los prin
cipes permitir el desafio sin incurrir en censura ha-

( a) Ses. !2.5 dc Reform. c. I 9· 
( b ) Ad tollcndam. :· publicada en 9 de Deciembre de I saz. 
{;:: ) Nos ncfarJa iu fi n. § .at iusupez:.. § _non soJum. 
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clendolo para evitar mayoTes mules~ de domle in
ferira el buen Lo gico , que alguna vez , esto es cuan
·do no sea por evic~ar mayores males la incurr~, Y. 
esta sin. asornos de duda p01·que en vano dudar1a SI 

en este ó el otro caso si en ningunq podia veriii.
carse. Cuando se pregunta si se debera obedecer al 
Soberano que manda alguna cosa contra la l~y de 
Dios ó su Religion santa se supone que hahitual
mente se le debe obedecer. Del mismo modo pues 
en nuestro caso. Los mis:mos autores que mueven 
otra cuestion mas escandalosa que Ja nuestra a sa
ber, sí pueden los J?rincipes ser excomulgados ~or 

~los obispos , suponen tambien y es una prueba 'In-
directa y negativ.a que cuando menos pueden _por 
los Pa pas , y sino porque no pregnntan en . general 
si pueden ser excomulgados por ,alg~no ! S1 ~I Rey, 
ni las Córtes puede mandarme a m1 cosa nmguna 
cont!l'a la ley de Dios y Religion santa? seria filoso- ~ 
fo el que preguntase si podia un Ministro ? Pue¡ 
vam os al caso. El celebre Reinfest uel (a) di ce : " El _ · 
Emperador y los Reyes no pueden ser ligados con · 
censura alguna por los obispos en atencion a la ex..: : 
celencia de su digñidad "Diana ~ Pueden los obis
pas excomulgar a .los Reyes ? De ningun modo lo : 
l1acen los obi~pos por cierta reverenèia. (b )-. Avila , -
Bonacina Laiman y BarboEa " Por un nuevo derecho y ' 
privilegioobtenid~porel Sumo Pontifice nopneden~os 
Reyes y Emperai1'o1·es sèr ex com ulgaclos J!Or !os ?bis
pas. Y el sabio frances Collet · en sus Instltucwnes 
teologicas (e) hablando de nues tro inténto clice lo mis-

(a)"L. 1. Dcc1·et. t . 39·n.!2.o. (b) Tract. de lmmun. Eccles. Res.66, 
(P) Trac t • . de Cens. p. 1. c . .3.. .._ - . E 
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(a) De apf!it. potest. art: 3• disquis, r j_, 

s .s 
a }QS anales eeleúasticos' y ballara à Ufl Teodosio 
echúdo de 1a lglcsia pm.· S . .t\n1..brosio, quien con
fiesa (a) hab-el'lo hechoJ por inspiracio:n divina ?{tun 
Felipe Emperaclor que se hum.illa p\.l~licamente e~ 
la Iglesia, que ora y $upliQa _, y l?van,do COI}. sus 1?; 
JFÍ~as el ~elito.> ?9~~~~~~~~}~Ç\itl~bi.do P912 el _ l?~p~ 
FaJ)lano, a A.I,caihò1JT J!!J?;~9;~Ia · c~pyuges ~~comulr 
gados por el Pap~r}lrio~~~~)iWJt 4:?s qgqp~Uàmien1 
tos cornetid()S c.o.Jilt~:~:S.;J,~~p.:.~Ç:dsQ§tOi1J._0 ., J un FEfd~ 
rico por Alejaadr:a IU. à »H~Au~stasio y Enriq~e po.:ç 
los Pa pas Simaco .Y- .Grtg~;it> VII. · , 

Quieu esté med.i@amel}.te vers_~do en la històri~ 
eclcsia&tica no podr~ olvitlU!' los llechqs -de k>s lJlO!t! 
eenci0s , GyegQrios., y Qtt:6§. vari os Pontiti,ces e:n Por-f 
t.ugal , en CoH.gni y Qtra;3 partes con los Felipes, En, 
.riques y Lllises. Mas rw l>J_1squem~ exewpla!'es añe
jos, no .ret~oeed.~IllPA- à &.\gl~ ~e , ?pyos 1h~cho~ ap~ ... 
:nas hay menH}~Ia~ .cuu:~ · y ~t5tmt~, d~~e:pgam<;>P.os eiJ. 
el nuestro y l;elJJ'PciL.)J~Q~Q:l- lUl hec.bo qq~ ~ :pjel) 
fresco a No e,xc~mnlgó ~lJ.~~trp Smo .. Fad:çe Pio VJJ. 
( que acttJalroo:atê',ggbje~nq._ la J:g].~sijl 51) ~n¡¡p~rSJ-~ 
.flol' que era 'le los t~ïélN.O~$~S :N~IVP@Q.;-~gfb_ap.~r~ 
-en su Bul~:.a~ten~ÍGJ! d~da en}\.QPlajl ¡~ de.Junip4~ 
1..8og. ¿ Ha~rl1cho .alguu-o qve .su .s:~P.dad. excedJ~ 
se los limites de SlJ pode.r ~ ¿ .Se le ~ubie~ pasad:<! 
al mismo Nap.oleon. el ,l'eQl~mar GQnt~·a t~ma~ jn
snlto ré injusti~ia ,'? ·PJ!.lleba .pues evid~~t-e , que re~ 
conooia.,al Papa ¡ <!Wl.Jtu.t.o..ci9a.d:pijl>.a"u.n Q~chp, ql1-q 
no dudo despreciax~iendo ~~.oio .. ap.31·ecia, Çpt~ 
lico à la moda. ¡ Ojala no hubiera tantos. pr~sélitos d~ -.. -......... ~ -

(a )'E_pist. ó r •. 

... - -.. , .. ' 
l ~., j ~'t'f-! 

'{~:;: . ~· : 
~"· 
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este tirano ! 

Supongmnos por un momento que ei Ponti:fice 
no tiene tal poder y que carece dè ésta au toridad : 
En es te caso : ruit Jerusalen~, se desplom<Ó la Iglesia, 
dejando de ser Ve1·dadera sociedad eepirituaJ corno lo 
supone la Escritura (a) y es to por falta de gohierno, 
p ues que gobierno de8 titui~lo de toda coaccion es 
como si no fueraf(b) y afin de que dcsparezcan:tos-soiía
dos escandalos y fantasticas.rebcliones; atiendase a lo 
que la lglesia úeneclispuesto paraque se obre con toda 
la prudencia que pide asunto tan S€rio a l.o· que pre
vienen los Concilios con el mismo objeto , al modo 
ordinario de obrar en los Sumes Pontifices cuando 
se han visto en la dura necesidad de apclru: à tales 
recursos , y a lo qne previene. el mismo Jesucristo. 
Coltl'ige à tu hermano a solas y sin testigos d ice el 
:tutor de la paz, despues. en presencia 'de uno ó dos 
y si entonces .sej_prestare ·sordo dilo à la Igiesia y és
ta como juez àJ·hitro en la materia.le declataní como 
si fuese gentil·y puhlícano. (e)¿ Puede darse mas pru
flencia ? En g-úe socieélad purament~ civil se avisa , 
se amonestt:" se r~conviene al reo antes de remitirle U: 
un tribunal de cuyo rigo-r puede evadirse con solo 
oirle? Pues asi obra la piadosa. Iglesia por disposi
éion del Sn premo legislador de toda soeiedad. 

San Pablo- esovibümdo a su discipulo Tito le en.._ 
carga-que n'o excomulgue al herege hasta despues de 
la primera ó segunda co.r.reccion (d). El Con~ilio 

{a) Act. c. !lo. v. zB. 
(b) Regimen omni coactione desttiu tUp) nullilis úsus est. Caval. c. sa:. 

Dc preuis , & Cens. Eccles. Generat... 
(e) J14ath. c. 18. vv. !-$.._16. r z.. (d) Ad Tit. c, ~J· v. _10. 

3?
Lugdunense VI previene ro mismo ~ _7 , y el Roto-
magense cxpresa que ha}'an de s~ ee3 !os avisos.(h) 
Omito algunos decreto~ ~e varios Concili03 particu
lares de .Napoles, 'roledo, rfanagona y Oll'OS los cuales 
.1odos encargan la; an circunspeccion con que se ha 
de procedcr a¡ s de desenhainar la espada de la ex
comnnion , haciendose cargo que no es cosa de poco 
mas ó menos s in o sent eu cia de muerte eterna (e) A 
todas estas providencias particulares pone el sello el 
Concilio de Trcnto cuando manda qtte no se im pon- ' 
ga excom.union alguna·sino despues 9-~e el ? hispo ha- , 
ya e:xuminaclo la causa con gran chltgenc1a y madu-.. 
rez ( d). 
. No creo llevara à mal el Conserv.ador que copie 
acpli algunos pequeños trozos 6 senlencias de dife
rentes obras de un San to Padre· que ha hablado en 
la materia cual otro , ó mejor cual niBguno. Este. 
es San Agustin el cual a(1uciendo la comparacion 
del éhrÍQ ' sehre cuando. dehe disimularse y cmíndo
no dice (e) ,ï Alguna vez perdonam os y no hacemos, 
mas que hablar siendo perezosos para. ar.r~jar de la 
Iglesia por el temor de que con el azote no se haga 
peor el he'rido. 'ï N o se tolera añade en otra par-: 
te , (f) el qae algunos' perturbadores ,tengan lo~ sa
Cl'amentos comunes sino pot· atender a la neces1dad: 

(a) Cap. 4U. dc Cens. excom. c. 3"· '-
(b.) Statuimus secundum Domini P.rreceptum, ndmoneantur seme! , secund6!ê 

& tertio , qui non emmendaverint annthemacis vin::rrlo fet·iantur An.: 
- 111 8. (e) & ernre mortis damnario Conc. 1\Jcld. can. 36 •. 
(a} Causa diligenter , ·ac magna maturirate per Episcopum examina ta. Ses .. 

zs. de R ef. c. 13. (e) Serm. I ( · alic,~s ~!l. ex hom. s_o •. c. 3}-
Ç f) Alias de di versis 44: c.. 3~.. • 

' v.... " ..,. • : 



38 l ~ d ( ) dc l a paz ;? hl' ~tl~ connl'rna c~an o asegura a , 
q-ue pêrtenece.. a 1<1 qna doctrma el ~olerar en ,la 
Iglesia a los pérros por .~. .. paz de la . m1srna. Por ul .. 
ti mo supon.iendo q.ue duratu·- los 1~a~os mezcl~d~s 
cbn l os üuenos hasta el fln del lli\JDCtO y dia del JUI

cio , p.revienc que no se.excomulgue à nln,g~no si hay> 
pelig ro de cisma(~).., s1n0 que se dehe ,tleJB.l' ::recel' 
Ja cizaaa-een el ttlgo no .sea que se arranq:tre éste 
jàntam€nte con ,.a~uella. . 

De t0do es to mfi.aro con Na tal AleJandro (e) que 
cuando se trata de ex..comuJgru.· a los Principes y a~. 
sns Minis.trap ~necesariE- gran prude.EJ.cia ;.y por eso 
sin du da no. quisieron los antiguos obispos ex~om-ul~ 
ga·r à Consta11cio y Va1ente co~sta?doles que era_n 
at·rianos y faborecedores del arnan1smo. En todos 1lh 
.elnpos han u.sado de ésta pru'donc~a ~os. principes d.e 
la I o1esia y solo podran contl'adecll' a esto los J}neroi~ 
gos de R~ma. Si hubo algun abuso Jespues tiel sigl:o ... 
X. cotno supoM Van-Espe111 (d), dehemo.s ha.eerno~ 
Qargo que corno D0cto.res pa:rúculares pudieron. pro"". 
ooder con un czel0 equivocado ·al modo de aqueJlo~ 
dos Aposwles CfUe pidieron al :Señoo· fu iciesejhajar 
fuego del 1Üièlo.sobre un p.uehlo ~Sa maría _en lo ·que ... 
no ·obra.Peñ bien Hevados .de su mm;or propw , pues 
fReron :n!p.Pehèndidos. pm· m 1\hestl'O (~ )~ ~Jo .e 
que parece na.ta en los Pa pas aun como partrculares 

(a) De Fid~ , & de operibus c. S· (b) .Ub. 3· cant. Ep. Parm. c. ~· 
(e) Tbeol . Dogmat. & Mor . De cens. E ccles. : ·. ~ .. <i S· 'lVIa~n:1 p~uçlent~a 

opus est, cum. de Priocipihus. , &. <;O!'WD i.\lm1str~ e¡¡;c:omun.tcand1s dcll
beratw:. 

(dJ 'Ï'ract: de Ce ñS. c.-7. §. j . 
te) Luc. e, 9• TV· 54· & SS· 
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y personas privadas la prnde'ncia , el tino la oari-
dad y la paciencia , como .podtia ponerse de mani.: 
fiesto con el exemplo de Iilumcr ables que tocar0n 
husta la raya de una condescendenQia problematica 
para los políticas_ y piados~s. Los hechos teci en tes de 
un Clemente XIV. con va:t1os s0heranòs de Europa, 
la conducta de Pio VI. eon Federico y Josef II y el 
porte del suces~e de est~s Pio ~Il. con ~apoleon 
hasta dejaT srr sllla paTa rr à" sufnr desprecws en Pa
ris , contestan esto. 

N o igno1·o lo que se hizo en Francia cuando Bo
ni.facio VIII. excomulgó a Felí pe el hermoso, Bene
dicto XIII. a Car los VI, Alejandro VI. a Carlos VIII; 
Jalio II à Lnis XII, Sixto V. al Rey de Navarra y 
Principe de Condé , é Inooencio IV , a F ederico II , . 
}JCfO por lo que a mi toca' in hoé notulaudò , ja
mas mereceran mi aprohacion el quemar en· l}laza~: 

. .. p~rblicas las ordenes del Soherano de la Igl~sia, pues. 
tengo :muy presente: la ' q¡ue acerca del parn~ula1· en
señan los t~ologos y canonist:ts ' es a sabel' ,.q:ué pue
de haber censuras q.u·e· por faltades algüna condici
on accidental del derenho soh injustas y si:n. émbargo, 
d~hen tenerse pór "alidaS'. 

tLa censtu•a injusta pol' pa-1.1'e del1 exc:omúnicàrite, 
diee el, Dbctor Angelico (a) hac~ su efecto Y' liga 
verdadel'amente·en tanto grado. que el sàoerdcte que 
celehrase en esle estado incurriria en las pénas canó.:. 
nièas y seria irregular. Ya antes de Santo Tomas en
se.ftaro.n esta expresament~ San Gregorio Magno (h} 
y U rbano I. :Aquel di ce que el que esta hajo de la ma,-

(a) Iu '4· dist. l. a; t I ·çb) Hom. a.6. in · E vang .. 
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no del Pastor• tema ser ligacJ.o aunque sea injustamen .. 
t~ : y este: Debc temer~e muchisimo la sentenci-a del 
ob ispo aunque ligue injusta1hente à alguno lo que de:. 
1Je prev~erse sobre man.era. De aquí tienc origen a
que! axwma tan repetrdO" : sententia Pastoris sive 
justa sive injusta fl~erit , timenda est. ¡ Estos si que 
son escandalo.s ! ! ! pero aila se las haya con San to '.I'o
p:l<1S y los demas. 

Qué deJ?a hacer en este caso el excomulgad-o no es 
regular lo Ignore el Conservador y asi no me detengo 
en poner: lo que sobre e5to previenen Nicolao I. (a) 
Cabasucw (b) y otros canonista s. Podia el Conserva
dor habe1: pu~sto algun reparillo sobre la privacion 
de cotnumcacwn de los Reyes duranle su excomuni
<>n como uno de los efectos de ella ( os orare vale 

. ' ' ' communz~ ., me:z.sa negatur. ) ¡Que campo se le pre-
s~ntaba a su bren_ ò mal cortada pluma ! ¡ Que ila
cwnes tan soJJeTVIas ! ¡ Que consecuencias tan mons
truosas ! ¡ que ~scandalos ! ¡que rebelíones! ¡que .. ..I 
Pero .vaya .... ¿ AI enernigo darle armas? No ,eso . 
no: Sm embargo por si lmbiese parado mientes en los 
tales . r~parillos _, sel?~ , que aunque es cierto estar 
prohlbrdo el comerciO y trato en lo ci vii con los ex 
n:-ulgado;; à fin ~e qu.e no progrese mas el contagio~ ~ 
SI el .ofiew lo e~1~.e como suoederia en los Reyes y 
Mag1strados , o sr por par te de.l excomunicaclo ó de 
los otros hay alguna utilidad ó necesitlacl cnionces 
no lwy cas.? ~ :y para quitar toclo eserupulo' de cmín
do se podra hcltamenle comunicar con ei tal y cmi1 ~ _ 
.do no, tenemos cl otro Y..ersecíw : Utile, lex , humile , 

(a) Iu Ep. 1 o. (b) Lib. S· 'l'heor. v. 10. n. u. j 

res ignorata , necesse. 
Soy de pa recer que era su:ficientisilflo lo expuesto ha~ 

ta aqui para convencer al Conservador del extravio 
de s u pluma, y del error, ó mejor del cúmulo de · 
errores que luí vo~ita~lo , sin embargo seguiré aun .. 
que mas de pa so anallzando su excornulgado· artícu- . 
lo. '' En efecto el primer deher del hornbre en socie
dad es re:p~tar y hacer respetar .al Magístrado : ¿ y , 
pretendenars tener derecho para znfanzarle y envile- . 
cerle? ¿ Quien habia de .dar un derecho tan absur
do y exêcrable '?¿Seria ese mismo Dios autor de la · 
sociedad, ese Rector supremo que gohierna al mun~ 
do politico por medio da la subordinacion à los so- : 
beranos , ma~istrados , en. quienes esta depositada la · 
confianza de los pueblos para hacer su felicidad '? , • 

. Antes de hacer ciertas observaciones politico-reli~ 
gwsas sohl'e este trozo . preciosisimo si se produxese 
con buen fin y sin una intencion tortuosa · .concedo. • 
totum y le repito mil gracias por la huena 'doctrina 
que enseña al público , asegurandole mas y mas en . 
la del Espirítu Santo que nos manda terner à Dios y 
al Rey ; y retorqueo ar gumentum: Si los soberanos 
te~porales s~ .c?n.sid~ran con facultades para expa-·
tl'lar ~e sus d~n¿uuos a los ,que creen que no cum plen con 
la soCiedad c1vll aunquesean los eclesiasticos masauto
rj~ados , asi tarnbien la Iglesia se . considera con las · 
m1smas para poder separar de su sociedad à los que · 
J)O cun;tplan. ccm su~ leyes por mas autorizados que 
sean. 81 el pnmer-dener del homhre en sociedad civil 
es respetar y hacer res petar al Magistrado, el primer 
deher de! hombre en la Religion es respetar y hàcer 
respetar a los Prelados. ¿ Y pretenderian los sobera·. 

- - F 
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nos tener derecho para infamar/os. y envilecerlos ? ~ 
Les daria un deredlo tan absurdo y exêcrahle ese 
~isn10 Dios autor d~ la Religion que gobierna su I
glesia por ~edio de la su.l.)0rdinacion a los Prelados , 
en quienes esta depositada la confianza de los pue ... , 
hlos para hacer ~ufelicidad en éste mundo y en eloti:o? 

¿ El procecUmiento de San Ambrosia con el Gran 
Teodosio que tqnto han alaba do los hom bres mas ; 
santos y sabio~ y que llevo ya insinuada, y el de. 
T~odQsio con San Amhros.io , que es igualmente sabí
dg , estan dçm_arcando los liudcs d.e Magisti'ados y 
Prelaqo~ , y el ningun derecho de unos y o tros para 
iuf:.1mars~ mpt~amente. ¡ Infa~ar a nadie! Ni por mi. 
v;i.da, y muo~_p wenos à los superiores de cualquiera_ 
soci_eçlacl que ~e4IJ.. ¡, Al Rey y Magistrados. ! ! 1\[e, 
e~trt;{ll§~cp. tA los Obi&pos y Papas! ! l\ie horrorizo. 
:Gri;:nero J);}OJ·ir qSa_do como S. Lorenzo , 6 desollado
C9.Q1Q· S..l~artqJ.Pll1.é. 'l,eng~se presente, lo que dej6 es
CJ;Íto por léJ p1e1~a ap11ehension de .si €1 Conservador se,.. 
4-alwié! desii,zadQen esto CQn el Exmo. é Ilm0 Prelada 
~ S_autiagQ. li!; qu.e po1· un incidente se me ha au~ 
~entado (a}._ E~toy ta)l. distante de imagJnar qu.e. este'"~ 
Di,os aut.ofl de._ t.CJ soci_eclad.._de el absurdo .y exêcrable' 
fl..erecho de. injq_ma1: a na die:_, como lo estan Crist o y. 
:Bt'Iial , I~ g1~CÜJ..Y el pecado , las tiniehlas y la luz; . 
Itlas asi QO.ll'J.O &se· m.ismo Dios no da derecho para -

(a) El Conser~~dor-en- su IIDm. 1 z. de 7 de Abril insertó un arrículo' 
coot¡;a el .EX;~D.~ , s~-. C_oude d~ S. Roman injw·ioso a su reputacion , . 
cnlíficado por ta) pot la Junra de censura, y asi ha te.nido que dcsd·e
eirse. cop dób.le frartquezn. por la doble. imprudencin. que cometi6. Gal 
ceta <;I el Gobie.rno de 9· de-Saticmb~e d_e.. 18.20. N° í"3 ~ Si una injuria' 
h~ ll~matio la aten:ciou d~ la Junta,,y del Gobiemo ¿ que no pQdre.rnoa. 

- esperar baga cou-el It>· ·x u en. don de hai. mas que !et¡· as ~ 
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matar a nadie., si que antes bien lo p~·ohíJJe eipre.-
samente poT un precepto negativo que obliga si
empre y por siempre , y csto no opstante se-mara al 
Iadron , al asesino· , al sediciosa, y a cualquier faci
nerosa 6 foragido por atender a la mayor segaridad 
de la sociedad ; asi tambien aunque prohiba Dios el 
infamar a nuestro próximo , no quita que el .Gefe 
.de la sociedad eclesifistica pueda castigar al herege~ al 
sacrilego , al peíjuro , al delincuente de lesa Mages
tad y a o tros con la excomunion , é indirectamente 
.con la infamia que por el derecho va aneja a tan fe
·OS y enormes delitos. ¿ No vé el Sr. Conservador có
mo no es la cosa tan absurda y .exêcrable f 

Digo lo mismo de la amputacion ~de un miemhro. 
¿ Hay uno que enseñe que en si es licita f Pues nada 
mas frecuente y esto sin pecar ni aun en lo mas leve~ 
porque para· perecer todo el cuerpo es menos -malo 
perezca un miembro; segun el consejo del mismo J esu. 
eristo aunque~en un sentidomistiao.(a)¿ Y esta amputa~ 
cionespirituaNm de- seriiicita en elcuerpo delalglesia~ 
¿Qué bien puéden haaer eneste cuerpo el sacril.egoJu~ 
dns, el incestuosó·Corinto, el m11go simoniac<J'f Y _P.ot• 
.cónServar la fama a estos ca.balleros habia de estar là 
Iglesia apatica y en inaccion? El P. San Cipriarl.o no 
opina as i; pues d'i"ée : ..,, debemos darrros el parablen' 

.cuandolos malòs S0I1separa-dos de la Iglesia' paraque 
asi se vean libres dél -hon·i®le y mortal contagio las 
palomas-yov~jas-d'êüvi-sto. ()3) -

¿ Pero la fama ... f Pues nó drc·e er mismo Di os:.: 
ten cuidado del huen nombre ... ~ que vale mas qu~ 

(a) Marh. c. $· vv¡ ,_, •. ~· {b) De Simp • P¡:elato~ 
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toclas las riquezas ? (a)¿ No enseñail San Agustin y 
San Geronimo que no debemos estar tl·anquilos con 
el testimonio de nuestra buena conciencia , sino que 
de hemos all en de proc~l~ar por la huena fama ? (b) 

. tNo sabem os lo que luc1eron San Antonio y San Ba
silio por huír la nota de hereges ? ¿ San Pablo y a un 
el mismo J esue.risto se est ubieron que dos cuando los 
infamaran?¿ Y alm los Platones, Antistenes, Senecas, 
Plautos,Socrates,Cicerones, y o tros gentil es no opinaban 
a favor de la fama en concurso de cualq ui era otra cosa '? 
t Nodecian losunos que elbuen nombre era el mejor 
patrimonio, losotros que era el camino para la inmor
talidad y .todos que no habia joya tan rica y pl'eciosa ~ 
t Y podrú haher derecho tan absurdo y exêcrable 
que pueda permitir la infarnia a un indirectamente '? 
t Y esto a los Reyes y Magistrados aunque fuesen 
mas soberbios que los Nahucos, mas sacrilegos que 
los Baltasares, y mas impuros que los Herodes? ¿Eso 
es tener idea de los Reyes . . ? ¿ Y eso es Religion .. . t 

No nos acaloremos. Colimus Imperatarem, decia 
Tertuliana, sic quomodo & n.obis licet, & ipsi expedit.., 
(e) Lo mismo decimos nosotros , y esta respondido a 
todo. La Religion no infama al perversa , el se infa
ma a sí mismo. La religion permite la infamia _ 
y la permite hasta con sus Ministros , y sinu 
vease si puede darse mayor ni mas pública que la 
de un sacerdote degradada , y C'Jn todo la Religion 
no solo la permite , sino que previene las ceremonias 
-para lancè tarí horr"oroso. 

(a) Eec!. 41 . v. rs. Prov, u. v. ¡, (b) D. Aug. in serrn. D. Hiet• 
ja Ep. ad Celant._ • , (e) T:rt. a~v. ~):ap. c. !2... 
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V amos :í desa tar nu dos mas enreda< los ; que el de 

Gordio, ¿Por ventura los primero3 eclesiasticós en la 
cu na del cristianismo se han creído autorizados para 
excomulgar a los Tiberios, a los Nerones , :í los C1au
dios y en fin a los Constancios , que eran hereges ? 
¿Como pues se han podido tolerar tan largo tiempo. 
pretensiones tan monstruosas , ideas tan atroces , y 
los atentados espantosos que han sido su consecuen
cia , atcntaclos igualmente reprobados por la Rcligi
on , que por la razon, y por el derecho natural f , . 
Petis principiwn. Señor Conservador , no volvamos 
atras , eso es lo que se disputa , si la Religion , si 1~ 
1·azon , si el derecho natural prohibe al Gefe de la so
ciedad espiritual echar fuera de ella a un socio apes
tado , temeroso se verifique lo de Juvenal en su segun- · 
da s~hira : grex totus in agrís= Unius scabie cadit , 
es to es que una oveja sarnosa inficione todo el ganado. 

Mas claro : si Pio VII. Padre de todos los catoli
cos puede separ~r de la Iglesia a su hijo en Crist o. Fer
nando VII, Luis XVIII. Fernando I. J uan VI, ó al
guna de los otros Principes cristian.os, individuos de . 
la Iglesia, caso que esto.s precisasen a s us suhditos a 
ofrecet incieJ;lSOS a ~a!10ma, Ó cometiesen algun deli
to atroz de los y a expresados. Propuesta asi Ja cues .. 
tion , y alejando de ella las temporalidades ( que han 
sido la piedra de escandalo ) a mas distancia que es
tam os el Conservador y yo en las ideas , preguntG 
t.habra uno sol(} que crea ser estas pretensiones mons
truosas , ideas atroces , atentados espantosos '? ¿ No 
es Pio VII. en lo espiritual un lugar teniente, un 
representau te legitimo de aquel mismo Dios de qui
en se Iee : '"Tu eres sobre todos los P! incipes, tú e~ea 
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Ser1or de todos, en tú mano esta la grandeza y el impe
ri o de tcdos : (a) 1\f adie puede decirte que lias he
cho , nadie puede estar contra tujuicio, ni el Rey 
D:i ~1 Tir:mo pueden ha.certe carga: (b) A tu dispo- . 
stcwn esta el poder de la tierra : (e) No hay poder 
qoc no sca de tí ( d) y otras mil cosas .semejantes. Pu. 
es sl lo es .¿ ?o poda llacer lo que su principal haria 
no co;u~tauàole este las facultades , .antes hien ampli
ilcand oselas diciendo : todo cuanto l~gw:es , quedara 
ligado ? Luego no son pretension~monstruosas, i.de. 
.as atroces., y .a.t~ntüclos e~pantosos , 'lmos de.reclws 
fundados eü la razon , en la ReJigion y en el de1·echo 
natural como probé en un prinGipio. 

Para remover tode escrupulo de la delicada con
.ciencia del Conservador , de be no perderse de vista 
lo que él mismo dijo y muy hien con termínos to-~ 
maàos de nuestra c~:mstitucion venerable, que Dios 
es Rector , Suprema y autor de la sociedad. Esto 
mismo quiso insiiluar San Pahlo cuando escribiendo 
a-s u discipulo Timotéo (e) llamó a Dios Rey de los_ 
siglos. Es to mismo y con mas expresion S. Luc~s ·cu
ando (f) dijo -que de uno hizo que tod.o el genero de 
loo homhres hahitase sobre toda la faz de la tierta , 
y-Io mismoJob {g) cuando ·aseguró que Dios mu1ti~ 
plica la~ naciO'I].es , que las arruïna , y que repara 
eateramente las arruinadas. Hablo pot• la boca de di
feventes expositòres·y su.puesto que me he em peñado-en 
ésta digresioncilla para deducir· mis conseéuenciàs -eó-

.(a) r. P~tral-ip. e. !l>9- vv. .tr =u. 

.(b) Srtp. 1z. vv. rz= 14. 
(e) Eec!. 10. v. 4· - · 
(~)'A!p¡ E¡x ad-RoJ'0';"'1 J:"'V,~~-

( e) Cap.- rz. v. z3 • 
( f) Acr. c. '1· v. !>.Ó'o 
(g) Cap. u. v. ~3-
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pjp <Í la letra las síguientes ~proposiciones de un ce-
lebre P rances de nuestros dias dejandolas en su pro
pio idiOJna las cuales aqlaran los textos de la cscei
tu..ra recientcmente citados. 

Dice asi : e~ Dieu est le Souverain ahsolu de la· 
Societé. Dieu p·reside a la formacion des Societes par
ticulieres; et il en est Ie moderateur. La ReligiDn . 
chretienne ne hlesse en ancune maniere les intérets· 
de la Societé. La Religion chretienne ne prpdu- . 
it paint le despotisme'? La Relig~on chre~ienne est _la 
vraie Religion. Il ne peut y av01r de soc1eté parfal
te sans Religion. La catolique doit étre pl'éférée a 
toutes les antres! La Religion chretienne fournit prg... 
se.vvatif contre l'abus de l'autorité., (a) De es tas p1·o- · 
p..osiciones raciocino yo de este modo : Si Dios es 
soberano aJasoluto delasociedad, si es moderador, y co.- _ 
zno presidentedelas sociedades particulares, de:bed el 
Iwmbre ~·espetar enanto disponga para el feliz go
bierno de es.tas misma& sociedades ; es asi que. Dios 
hà dispuesto para el feHz- gohierno de una sociedad · 
particular que es l li Igl~sia, en, donde esta la verd'a-. ' 
d¡era R.eligion, origen. de la sociedad mas perfecta , 
el que se pueda ata:r- y desa tar cualquiel'a cosa. : Quod4 

cumque ... Lue~ (i} el Conservador se ha de des .. 
d'écir de que Di95 sea autor de la socierlad, ò el Ro .. 
mano Pontifice tiene autoridad para echar de la Ig
lesia al Rey Y· al Magistrada. 

Que los primeros- ec!esüísticos en. Ja cuna del cris
tianismo se creerian autorizados para_ excomulgar a 

(a) F. J. E . Biroteau. Esai sur les Rapports de la R eligion Catolique 
avec la Socictó Clvile. 
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los Tiherios , y dem as , no te~go duda por~ue s r14 

an la doctrina de San Pablo a los de Cormto (a) y · 
a los de Tesaioñiea (b) que c.lejo referida ; que n o 
usasen c.le estas facultades es muy distinta y ten,go 
insinuado el motivo con doctrina tomada de los ·Con
cilio3 Pac.lres y Teologos. ¿ No excomulgó Pio VII. 
a Napoleon ? Pues lo mismo lo huhiera hecho San 
Pedra con Neron si se huhiese hallado en igual ca~o; ' 
mas rne parece no sera D?-UY facil h~llar la partld~ 
de · Bautismo de estos tales. ¡ Que tgnorancia ! As1 
pues ¿, quid ad me el e his qui fo ris su~t j ud~care -~. (e) 

· Nada me asusta tanta de las sacrilegas 1nvect1vas 
del Conservador que las siguientes : , Si hubiera 
una religion que enseñase semeja~tes horrore~ , de
beria estar proscripta ~e la sociedad como dtrect~
mente opuesta al reposo del genero humano. ~~ gn
tó de las naciones ha rezonado ya contra estas miCuas 
leyes canoni cas dictada s por la amhicion y el . fana
tismo. Con tiento Sr. Conservador , porque smo se 
grange;ra usted ei I'enoii.lbre y . epítet o de Conserva
dm' del desorden;de la inmoderacion, de la desver
güenza, de la impiedad, y de la irreli&ion. Si ~o~os 
pensasemos asi no solo no se conservaria la Rehgwn 
dd Estado que es la catolica apostolica romana pero 
ni tampoco el Estado, alomenos con la firmeza y so
lidez que actualmente tiene y que esperamos vaya 
de aumento en lo sucesivo. con la garantía de nues
tra Constitucion envidiable'; p01·que , Quoiqu'une 

(a) Ep. r. c. 5· 
(b) Ep. 2~ c. 3·~ 
( e) Ap. xa ad Cor. c. 5· Y. rz, 
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relígion Jaus se sufises pour·la Constituti?n de_s et ats, il est-
cepeJLdant hors de doute que la vraz~ lw donne plus 
d e solidité. Prescindiendo de que el D10s autor de la 
sociedacl pucde síempTe qúe guste hacer que se des
pl~enda una piedreciH.a y d esbarate la colosa~- e_st~tua. 
Con tiento pues _- d1go porque .ó usled es loco, 6 yo 
soy un topo. . . -
_ No he demostrada lo bastante que la Rehgwnca,

tolica (·nseña que los Papas pueden excomulgar a 
sus s uhditos hautizadosy con uso de razon ~ ¿, Q?e 
nuestro amaJJilisimo Rey Fernando VII. es subchto 
eo. lo espiritual y tiene toc.los los d~mas req~isitos pa
ra poder incurrir en la excomumon fuJmmada p~r 
su .Pastor , Padre y superior, so pena àe· no ser hiJO 
de la sociedad eclesíastica, cordero del rebaño de Je
sucristo conmensal del Padre de familias , soldada 
de la .m'ilicia cristiana , miembro del cuerpo misti
co indi vidu o de la Iglesia cat oli ca apostolica roma
na '~- ¿, Y est"os se Ilaman hon·ores ~ ¿ Y esta soc~edad 
deberia proscribirse ~ .Y las .pala~~as de Jesucr1sto - ~ 
}~s sentencias del Aposto!, las dects1ones de los Con"" ~ 
~ilios , las autoridades de los Papas , .las razòne~ de 
lQs Teologos, la doct:·ina de. los PP. grz~gos. y . .,latmos . 
y_la piadosa creençia de m1ll~n~s de mtllones d~ ~eles 
han conspiradO",en ' formar uucua~ leyes can~J.ucas'? 
· Todos torlos sin dejar uno se deJaron dommar de 
1~ ambicion y del fanatismo para dictar las ~ ¡ Gran . 
Dios! · Non est qui fiaciat bonum non est usque ad G .. 
unum ~ " 

,( Señor Conservador yoy a decir ' y à prohar Oo 
que ningun herege li ace ) que las proposici~~es. d~
que esta atestada el articulo que impugno son smo 

- G- - . • -, 
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hereticas à lo menos ictpientes harresim ' erroneas t 

falsas,piarum àurium ofensivas, malsanantes , teme
rarias, escanclalosas, cisrnaticas, impias, injuriosas, 
blasfémas y ·anticonstitucianales. ~ 

DigQ que son si no hereti cas à lçmenos sapient es hec
tes im calífícandolas còn.toda la henignidad y ampli
tud posible , porque si h ub iese de seguir la doctri
na de Alfonso de Castro (a) entre otros, las hubie
sê notado de hereticas saltem matetidliter; y=si supie
ta que no es la ignorancia en Jas sagradas letras , 6 
el habito de hablar mal de todo lo bueno sin consi
deracion el mobil de usted en producir ó reprodu
cir ( que es lo mismo ) las tales proposiciones , la 
censura hubiese sí do de hereticas formale§; sï bien la- · 
no pertinacia podta salvm· a ustecl de herege ' mas 
no sal v-ara a s'us pro posiciones de hereticas ' si en 
elias conmuren los dem as requisit os, y cuando me
nos de sapient es. 1lceresim que es la nota en qu_~ que- ' 
damos últimamente. · · ·, · 
· Hé dicho. lò que entienclo., ·vt:Jy a proba:rlo.·Aque- ~ 

llas proposicione's son sino hereticas (b) sapientes hce:.·1 

resim , que por consecuencias probabilisimas , y mo- ~ 
r ·almente GÍertas , ya que nb po1• 'consecuend~- e vi- 
de'nte , se oponen al objeto dé 1a fé material inmè-.. 
diato ~ compl~io que son las proposièwnes Tevela~ -

(a) D e justa hrel'eti_;:or~~- pu1_litiorre ~!b. !• c. r~ ) • . · . 
(b) Paraque la propoSICJon sea herehca àice11>atgunos que es prec1so-· uegar 

lo que esta expresameute revelada po-r Dios , 6 lo que se opone':abíerra• 
:tneute a alguna teroad cat61ica definida.por la .Iglesia 'y"que no bru;ta 
el que se deduzca irurlediatarrtente V.g. SS. fruuntur iiFiorie Dei 1ntur-

. ti:va : &rgo }).. Frnndiscus fruitUt• tali visionc. lhfantes bgptïza~i , sunt 
. i~ gratijl~ : Ergo Perrus . ..• y asi otms. Tengase esta .P5esente para la 

deblda y justa cctuficacíon d~ l:tS propo,slclones -de f toÍW;!rvaoo1·. ~ -.., 
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das; Que el Papa no pueda excomu1gar a todos sus. 
suhditos des pues de haber dicho Cristo a San Pedro 
y en s u persona a los sucesores : Quodcumque ligave
ris . . . . Que las decisiones de los Concilios con el Vi-
3um est Spiritui Sancta & nabís sean pretensiane& 
nzonstruasas , ideas atroces , atentadas espantosÇ>s :_ 
Que la Iglesia pueda sancionar y de hecho haya san-

..cionado )13yes inicuas si en do colwnna & firmamentzpn 
veritat is : -Que la R~ligion catolica puesto que ensefia., 
los que sacrilegamente se llamfln horrores, .deha estar 
proscripta de la sociedad siendo munda & immacu-_ 
lata fundada por el mismo Jesucristo : Que . .. ¿Di-_ 
_go mas ~ Péro :QO, deduzca1uos ya algunas çle la~r 
.consecuendas. El C<mservador niega que CrJsto die
se potestad general a San Pedro para ligar a s us sub-. 
ditos. Supone ademasque èl Espiritu Santo ha asisti
do a decidir ; aun mas ' que él mismo ha definido 
~osas opuestas a la Religion : Y por ultimo ·afirma~ 
qtll.e la Iglesia es autòr de la in:iquidad , y que Dios~ 
nos esta fascin:J.ndo por medio de una tReligion ín:a
la digna de-ser pi~oseTipta :Todo esto'se opone à la.fé: 
Luego el .e onservador . . . . . . 
~ Veamos si las demas notas cuadran a: las .prop9si0!'_ 
ci ones sGbre d.ichas _ para }@ cua.l no juzgo preciso rin_
dividualizarlas · escrupulosameate sjno apuntar en_ 
gene-ral lo gne 4 ïPtime,I•a v-i~ta ya resalta : Proposi
cian erronea es aquella que còn,tràdioe· mediatamente 
~1 objeto de la fé·' é hïmediatamente a la conclusion
<!aducida .evidentementt de los principios , mal sa
nante la g:ue tiene dos sentidos-uno catolic.o y otr<>: 
heretico , sitnclo guiza este mas obvio que aquel eo
Jño sucede las mas veces ; temerq.ria la que proce<;le 

G~ -
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sin regla de razon , ni autoridad , en cosas pertene-.' 
dentes a Ja fé y huenas costumbres : escandalosa y 
ófenSiva cle los oidos piadosos la que da ocasion de errar 
ó de sentir mal en algunam~ïteria 6 púnto de fé:- cisma
tica 6 sediciosa la. que quita la union de los miem-' 
bros de laiglesia universalmente ó en partieülar ó de 
cualquiera manera: impía la que va contra la pie-. 
dad catoliea en sus leyes , ritos , ceremonias , usos Y' 
costumbres : injuriosa la que detrae a· algun estado 
de los fieles ' ó a alguna persona ilustre cristiana y ' 
religiosa : blasfem,a la que irroga 6 atrihuye alguna. 
injuri-a hecha <i- D:ios a sas Santos 'éÍ. su Iglesia y éÍ. SUS' 

Pastores , puesto que injuriar a estos· es inju·riar in
directamente al mismo Di os , que dice :- El que os to
care toca la pup.ila de mi ojo. (a-) 

¿, Que falta de todo esto 6. las proposiciones sobre
dichas ? ¿,No blasfema de Dios haciendole. autor de
una Iglesia inicua ensns leyes '?· ¿, No· blasfema tam
bien de los Santos testigos con su misma sang.re'de la' 
verdad de esta Iglesia misma en su ·boca? à No in
j,uria a todos los· fiel~s- catolicos que lejos de c:reer a. . 
I.os Pa pas qmb.iciosos (no· teniendo que amhicio~ar· 
mas sob1·e la: tie-vra) y fCC!iaticos , 6 predicadores de 
una Religion falsa, ]{)s veneran co-mo a Vicarios de· 
Jesucristo- y· deposita.rios de su doctrina ? No injuria. 
al erisrnmis-mo todo que mira a los PP. Concili os 'J. 
teologos como interpretes y organos fide1isimos de la 
voluntad y palabra divina ? No infama al mundo
entero euando. asegura que el grito de las naciones• 
ha resqnado çontra unas leyes que- las mas de a-que-

-'(a) Zacb. c. z.. y,~-a.. · 
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llas obset~van cón religiosiclad y buena fé ·? ¿ No ha-· 
bla sin fundamento el que no da una sola razon~ ni 
cita un testimonio en apoyo y confirmacion de unas
proposiciones Jas mas absnrdas ? ¿,No estimula, mue-· 
ve , y a un invita a_ sentir mal de las 1·esoluciones de 
los Concilios y Pa pas ? No ha.bla · en sentidos ambi
gno:;, e~1uivoc:J-s y capciosos? Finalmente ¿ no se opo-· 
nen Sll~ propOSÍCÍOOCS alomenos medi-atamente a la . 
sagrada Escritura ? ¿, Que resta pues'? 

Diré: por lo que respeta a califiear las proposicio
nes puede pasar; mas por lo que toca .al que Jas.
pi·ofirió, estampó 6 reimprimió resta una cosa qu~. 
y._o hal'é a su tiempo, y es delatal'lo ante el Sup1·e- ; 
mo Congreso de las Qórtes , como defensor , junta- • 
mente con el Rey, de la Religion catolica, y sagra
do Concílio de Tren to haciendo ver que al Conser- ' 
vador solo. le contienen algunas consideraciones pa-· 
r.a no atacar d:lr.ectamente y por e! frente a nues
tra catolica ·Religion , pero que en el ent:retanto la: 
v~ minando insidiosament.e y estrechandola en }o po- . 
s.ible por los fhmcos, Y siJ).o digaseme ~ no habia de . 
ballar que poner en su periodico ( a un sig:uiendo el 
sistema de no dar· al púhlico nada original ni cosa. 
que lo valga ) sino el a.rticulo de Londr,es sobre la . 
e.xcomunion ? ¿,_Ninguna otra: cosa ni bue.l(la , ni in-
diferente, ni ménos mala halló en libr0s , perioclicos: 
y cartas, . solamente una que embrollandola como. 
la embrolla es la mas odiosa que quiza hahra en la. 
Teologia y derecho ean6nico ? ¿, Y me ha~a creer·
que no trata de. rasgar la tun~ca inconsu.tíl de: 
1esucristo su Iglesia Santa? . .. . . 
. ~tsi suade.as. 1 non.. p'eisu.adeliis. Soy un homhr.e·. 



54 
idiota , zopo , sin ingenio , sin virtúd , creduló, vi.; 
sionario , ~ana tico y lo que el Conservador quiera , 
p ero no de~ o de conocer que $U lengua es un organo 
de la astuc1a y del dolo, que su gatgüero es un sepnl
cro ( en donde .hay enteHadas muchas verdades ,' 
que el veneno de los aspides se oculta bajo s us lahi- · 
os . .., que .sn boca esta llena de tn.aldicion, que sus pies 
hanc'l.esern:uy li.geros ad:ejjlmdendwn~anguinem, que .. 
~n los cammos por donde se empeña en llevar a los
H~cantos no .bay mas qne infelicidad , por lí.ltimo que 
111 conoce m quiere .conocer el camino de la paz, y t 
ésta es la razorr porqué tomhien c~lifiqué sus propo
ií-ciones de anticonstitucionales que es lo mfsmo que 

. decü· antipooiticas , antisociales , antiespa·iíolas. . 
Da fi11 el Conservador a su artièu-lo d.iciendo: ,Es~ 

de esperar que }{)s ·so.be¡:anos mejor instruí dos cle ~' 
derechos y sostenidos por la fidelírlad de los puehl@s, 
lJ.egal!'an à ·paner un termino à unos abusos tan enGr
mes y ·que han ocasionado tan granèles -calamiGI.ades. 
El i.nimi~aM~ filosofo que nos ha dado el unsayo so-~ 
btre la hlstona general y las costumbres.de -las nacio
nes , es el primero ·que ha pin'tado con gràn ·va·len
tía Ja atrocidad de semejantes empPesa.s.. ~ JPuede \ 
darse injuria tal a tant-es y tan .. augustos '~aberaROSJ 
como han ex1stid.o e.n la ·1arga ·seria de·.anos que rey
nan abusos. tdn eno1me~ ? ¡ S u ponerlos tan estupidos • 
~e no supiesen aprender sus derechosnasta venir a1 · 
mllndo un mis0-fo que los alicionase ! ¡ Infelices lVfo
narcas 'f?~ •no supisteiB dar ja mas con un consultor 
que os .h1c1ese -dar en la• especie ! ¿ Es creïble estó ~ 

Pues que ¿ no. pudieron pedir el 1·emedio de tan ... 
gr:andeJ .calcunj~GifM -en el ~Concilio ile Trento - en 
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donde asistieron· ó ellos mismos , 6 sus legados y em
baja<lores ? ¿ Forque Covarruvias , Contreras , y 1Vfe-· 
dina no hicie.ron la causa de su Felipe Il. ? ~Como 
se descuidaron en al~ar la voz a fahor del suyo Car
los IX. Maillard, Pailet ·y Fournier '? ¿ cuando me
jm• debieron trat~r de poner tel'mino à abus.og;. 
enormes los dignos y VV. Prelados de España, los 
llmos. 1Aguinre ,. Cuesta y A gustin ? e% Y qué hicie
rem Jos Sotos, Solis y Salmerones que no desengañaron 
al Sumo Pontifice .siendo sus Teologos emhiados al 
Concilio ? ¿ Si sería por no saber teologia ni Juris
Pl'Udencia '.1 ¿ Si adulacion en perjuicio.del soberano 
que tanto los habia distinguido ? ¿ Si obcecacion y 
ceguera hasta la venida de los siglos ilustrados ? Esta 
seria la causa juntament~ con la providencia de Dios 
sin la cual no se mueve la hoja dal arbQ1. · Esta te
nia reservada tan grandi~sa empresa para nuestros 
dias en que el amor de los pueblos à s us sobe;ranos 
hahia de Hegar al mas alto gracio, pues que estos ba.bian 
de ser· I!epuestos en sus deJ:echos sostenitlos de la· fi
delidad de aquellos , no fuese caso que algun -ret:¡a.:. ~ 
cuajo hiciese fr..ente al grito .de las nacjories. 

V aya ..de se1~o ·Sr . .Couserva.dor pues desdice del · 
caracter de entr.ambos· y del asunto que ten em os en
tre manos toda chufleta y cualqtlÏct· lenguage me .. 
nos grave que no se dirija à una plena conviccion, 
Los Es.paiíoles catolioos-sahrdn sost~ner con fidelidad 
a -~u Principe siempre y cuando se tra:te de. · despo .. 
jar de uno s derech9s legítim os , y no · imaginarios , . 
a<!uellos v. g. que quiso usurparle Napol~on en tiem
pas. Eutonces el que menos de s~1s subditos volai·é
n:?S e?. ~u socon:?_, y si .la profesiort y las cüeuns-

..... • v 
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tancias fuesen como las mias , que no le perniitan'to-· 
ma~· las annas , sabní ~ezclarse entre las fJJ~s de los 
v~l!ente.5 guerrerus , asistirles sanos y her.idos lim
~J iades, ~1 polvo ~1 sudor y la sang re , conduci;los en . 
,u_1das a los hos~uales , daries el alimenlo con s us pro- -
pt~s . m~n.os rechnar ~st~s cahe~a~ sobre el reg azo, su- · 
m u~Isti all es los. aux1hos esprntuales con inminente 
pell_& ro de la v1da., consolarlos cristianamente en s u 
rnfellz _sncrtc , reciJJir sus ultimos suspiros. en-él tran- ~ 
e~ ~crnble , tomar la azada para clisponerles una re-. 
I~grosa sepultura , y cumplir à costa de mil sacrifi
czos su. voln~1tad po~tl:era, Esto que supimos hacer 
con ed~ficaczon y cnstlano entusiasmo~àJabor de los ~ 
pohrec1llos soldados y de la humanidad doliente los . 
q~e- acaso coop~ramos à los _abusos enormes y d las ~ 
g!_a,:des calam~ades , lo sabremos repetir à la mas _ 
n:unma voz de la Religion .de nuestro Rey constitu-
cwnal y de la: patria. · : 

_ Pe.~·o defender derecl~os quimericos , é imaginarios : 
que· Jarnas l1an . p:etemhdo los Principes· interesado~ 
yc.que solo le~ atr1buyen los quiza quiza . . . . ~ No , _ 
~ ... o no ~ cl-t! mngun modo. La fldelidad de los pueblos 
Jamas sostendd , ni puerle sosrener que Fernando 
VJI. v. g. no ~ea v;asallo del Rey de los Reyes y Se- ,. 
~o: de lo:·Senores; y d.e consiguiente que no pueda 
..,e1 amone¡jtad~ con car1dad por su Vi cario en la ti
.e~ra, reconv~mdo por -el mismo con prudencia, corre- .. 
g1do con dulzpra y suav idad , amenazado ceri ca rac
ter 'Y( ~elo , Y. castiga do espü~itualmente con dolor y 
senLI.m.ICnto sm mas objeto , sin otro :fin . y sin mas 
aznbz~um, que la salud de su alma : ut spiritus sal
VU§ SLt. (J_) ·· . ~ ""~ .... 

(a) Ap. I. ad Cor. c. 5· v. $ • ,.;..__,..-~---.:..:....-

sr 
_i Y qué princip_e qu.e mire à la Iglesi~ como Ma~ 

dre à quien desea obedecer y no co~o.a esclav~ qu~ 
qui era suje~ar ., q·ue. a_ntepong a la Rellgwr~ ~1 remo y 
no el reyno a la Rehgwn, que trate de reClblf de los 
MinistrGs del Evangelio la doctrina cristiana _sjn gloea, 
y no preten<i:etCÍe ellos mas que e~ incienso ~e su~ o~a"7 
.ciones creera usurpados sus derechos en no eonstlt~rr
k cabeza de una_ sociedad para la que el misx;no Dws, 
destinó à otro? El Priricipe que registre con la 'can-:
àela de la fé las)nfalibles-promesas de Dio·s à ~ms hijos 
.eolumbrara en la subordinacion al Vi~al'io de Jesu
cristo d~ la que no quíeren eximirle los Teologos e~ 
mas firme apoyo de su Trono contra los sordos .ata
ques de aquellos cie quiene~ pu.ede de~irse con San 
.J udas : De.sprecian la domuJaCJOn , y blasfejnan la 
Magestad. ( a) . . 
, Tengo por cierto que lejos -de Iisongear el Conser-
vador con. s u vil adulacionJa nuestro augusto-y reli-_ 
_gioso Monqrc~ eatòlico .p!lr.gra?ia, catoUco yor .he-: 
'11encia y catohco por:.wnst1tuc10n , le habra llenado. 
de. indignacion , porque observa religiosamente la 
.IJla!Xima del Apostol que dice: t · Quier~s no tem er ]a 
potestad ? obr~ bien y amJ, t-e r~sulfar'a la alabanúL 
de ella porque·.el ministro de Di os es para tq hi~h.'(h) 
_- En ,.efecto·; deseosos )9S· Ministros de Dios de qu~ 
~u Principe esté instruiu.o en sus derechos y .que 
I)O se mantenga. en la estúpida ~gnoJ;"ancia. en · que el. 
Go.nserv·ador le 1supone le· haçen ·ve¡; de mil _mane ras 
que ni e~ ingompatible su alteza 1·e~l con la bumi
]Jacion cristiana,., IJÍ se degrad~ su soberanía .ft}Tipo-

{¡\ Juda: E_p. cathol. v. 8. (b) A.c! RO!Jl· c. IJ~ vv . .3·==4· 
H . 
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l'al con la dependencia espiritual , porquè la Iégis
lacion ci vil que le concede lo primero ' no se oponé 
en un .ipice a la eclesi~stioa que le precisa à . lo se.r 
gundo , antes hien se he-t'manau mutua y estJ'echa
mente. Proharé esto , en que han tropezado varios 
aun de aquellos que escriben de huena fé , y con, 
mas candor é ingehuidad que el Conservador ·, para 
lo que no ·necesito mas que traducir un capituli to. 
de cierto filgsofo cris-tiano y ft>ances que escribió en 
época seuíejante.à la en que vivimos. (a) 
· Advierto que su ensayo no seha1Iara pòr mas- que 

·Se busque en el edicto de Dicie111bre de 17664 eomo• 
el del inimitable. Es falso dice nuestro :filosofa , que: 
don de reina el -cristia.:tlismò- hay dos legislaoiones o-• 
puestas que se ·~omhatert recip1·ocamente. Paraque 
pueda verificarse dicha oposicion se necesita·_gue, 
tengan uñ mismo o'Ljefo , · en: cuyo caso oominando 
por sfl..nde1·os' OO:ñt>arios se emha1~azaxüin cie.vtametr,c. 
te. M'a.s !i la uh~ pe1'té.llece- à un ór-cl.en· 

1 
la gt ta à4 

otro si los, mediòs à~ que s~ valen para l'a, asecuGi.~rtt 
de su :fin son dffe1!entes lejos de ser €>fH1estas pod~'~1P 
ayudarse mutua~ente ·, ·y estg tio puede nega1~sê sÜíl 
f-altar de-medio à mediO> lw ràzon. Que la le'gisl-àci e)(( 
civil "y la ecl~sia~tiea. sean ·fiales, tampow admit~ 
d.uda , po·uque elêohjeto de- la }H'Ítne1·a ~~ la féÍici
dad del 0iudadàno-sobre la. tierra, y el de· la segrmd~ 
la felicid.ad dèl· eristíano en el Cielo.. Aquella¡ .parar 
consegni.r s u fiu dirig~ el curso de la vida ciV'íl po¡!] 
leyes. politieas , y decreta prémios- tempm;a1es en fa-• 
:hór, deJ, pat·I'iotism~~ y castigos de la. mis!na:. espeoièJ. 

.J 

tf9 
rontra las ~acciones perjucliciirles a la ·~ocièda:d ; ést_a 

Paüla en conducir à los. hombres ~t su fin ult1 .. 
ecu 1 · ' 1 'ac mo es.ta11cce leyes J:eligiosas ' os anJma a a pr - + 

tica' cie los mandftmiantós deL Seíío~ ' y d~. ~ns con: 
se'os evangelicos por meilio dc gl'aCIRS espi!It~ales ~ 
y.Jse cifi~ à castigar. à los rebel(les y escandalosos con 

en as que tocau .al alma y no . q.l e~ e:· po. 
f> La legislacion civil dehe andar v:Jg:Iante en la o~~ 
sérvanoia de l~s leyes eclesiastic~as, haçiendol~_s l':Sp.e-. 

. de aquúlos que pll'Ofesan un cuito _difbenm. 
tat aun . . · . l ·o . 
(a') La iegislacion eclesiastlCa es siempre e ap~) . 
de la civil ' y p.o aguarda la proteccio.n del go?Ier"' 

· ·a -1...11.trar-i qQe· le esten SUJetm: al m1s~o .. . no smo par ~~ . . . · · 
Es vues injusto echar erLcar~ al .cristian lS~O que IU"\ 

trouuce en los estados la- legi~acwn_opuesta. ~ua~1d()}_. 
or articular beneficio del Cielo renw una fehz arI?~~ 

~ía ~ntre el sacerdociq y. el imperio; florece _ia Re!Jgh . 
Qfi y lashasesd[elpo:ler publicO- permanecenmm?bks~ 
""' nct..o 611_ q.ne J...ay matetlas que p:ertenecen a arn~ 
wonve o "'~ d . d h a ·eglan has potestad.csv, y:. 'entenees oa_ a una ~ ~ n . 
lo que esta · sujetò à• su inspeociO.n, convmlen~o~_e . e~ 
.. z à fin. de n~ .. -ehocar: La· Iglesia se pr6st~ra~ s:e~~ 
~e à las mimS justa~ y· salud-ables da los,_ Ge~ del, 
Estado' ~ esto8_,fehen por sn pai'te n~ · ~ueFe:r ac~n 

. o"' ..,_ q"·e píd~ el concurso de· atra antol'I¡;o· · por st. so ,., .ru P" • • 

dad à Ià que son dêudores de muchos b~en~s . . 
Fodi·ia oitail facilmo~te un numero . oonsl~~rahle. 

de pasages . de. P())ntifioos y p~(~res. ~ la.. Igl:~I~ q_l!-e 
déin.J.teStr~n . ' Cfè16 segan l0s Pl'lllClpiOs del CliRtlaniSt! 

~=~~~~========~··· 
• 1 . ..,._ • • - h. 1 a' , p.M nor el nrtic. 1 ~: c. c. de uuestra Coll#i (R~· Espana ne ay uga1< _, .... . ,. • ul • 

titucion nues no hai ' ui puede haber .mas que. un ..e to • " 
',.- l1. h 
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mo la legislacion écléiàstica· no oporie ohstaculo a-1~. 
guno al exercicio del poder tempoTal pero me limi
to à uno solo que determina con precision el objeto 
y limites de las dos autoridades , y es la segunda. 
~arla del Papa Gregorio Il. al Emperador Leon 
Isaurico . . Los Pontifices, le dice, estan encargados del 
gobierno de las ~glesias , sin mc.zclarse en ne-· 
gocios de la republica. Los Emperadores dehcn tam-. 
hien abstenerse de negocios eelesiasticos ,.y ceúirse· à. 
la admini_?tracion que les esta confiada. 

Asi se explica el filosofo frances verdaêferamente 
inimita]Jle autor del , Essai sur les ra port de la Re-. 
ligion Catholique avec la socielé civil, cuyo titulo,_ 
no he visto. en la lista que el , Essai sur l' H istoire 
gene1·al , et les coutumes de les nations., De su doe
trina se deduce que la Iglesia exeree la potestad 
espiriritual en toda.su extension, y en los mismos ter mi·._ 
nos en que..._se la concedia Jesucri~to , y que ]os so
heranos de la tierra la exercen igualmente absoluta.. 
ó modificada segun los 'Sistemas de gobierno, de las~ 
naciones~ Se dèduce igualmeúte qué lejos de la atro- _ 
cidad que· pinta. con valentia el fi]osefo favorito ~a) i
inimitable , se descubre la mas perfecta consonancia · 
entre la pot~stad edesiastica y la civil , que aquel1a . 
puede decir ~ ésta serva mandata ' y ~sta a aqpella 
redde quce s-unt: Cesaris ; que a sí como J esucristo- re-·, 
conoció la i ma gen del Cesary mau dà que se· le paga se 
el tributo , del mismo modo lo.s Cesa1·es deben reco .... -
nocm· la imagen de Jesucristo en 'su Vicario y paga:v-

~11) Essai sur .l" Histoire gen.eràle sé atribuye al inimitable Voltaire~~Eto • 
¡nim.ita.bl~ ~ -t O .utinam._ •• ... L : . _ ~ "'_ _ • 

6! 
Ie el tributo espiritual de 1a sumisio-n y obèdie.ncia. 

Estas dos potestades estan representadas en aque
llas dos espadas que fueron ofrecidas al Seúor, de las 
cuales la uria esta en la mano del Sacerdote y la otra 
en la del solclado , aquella a disposicion del Sum(} 
Sacerdote que es el Romano Pontifice , y esta à las 
ordenes del Emperador. Todo es.to es doctrina de S.~ 
Bernardo. (a) ¿ P.ueden darse principios mas analo-· 
gos à Ja naturale~a.clel homhre, ni max!mas mas sanas 
y. convenientes à la sociedad ? Pues à pesar de. esto; 
no ohstante la prohihicion ex presa de t~do aquell o . · 
qne pueda introducir el desorden y la infelicidad. 
sin embargo de las ventajas que ha acarreado, à la · 
sociedad una moral tan exce]ente , nada ha podido. 
oponer à la Religion cristiana al abrigo .de la ca- . 
l11mnia deaquellos escritores que se han ohstinado en · 
cerrar los ojos à la luz ,. ó que .han hecho empeñ() · 
en o po nede nubes · pa1:a confundida con· las tinie-. 
blas à cuya clase reduzco yo al Conservador~ en su ~ 
numero r .I 2 ... Estos tales úúran como ley fundam en- 1 

tal la maxima de Maquiabelu : Calumniare semper . 
aliquid hceret , pero se les puede I'esponder ·con San ., 
J uan Grisostomo, (b) ; jamas Ja .'maleclicen€ia pocha_ 
em paúar el· resplandol'~ . rPudieron·empaúarle Boulan.: 
ger, Desharreaux, .Helveci o , Espinos~ , Cromwel; 
Hobbes, Bayle ; Colins, Lohe , La-Metrie , Freret , 
Blondel , Lafièure , Rosseau , y los tres supuestos. _ 
heroes del siglo- XVIII. Voltaire ) el inimitable) · 

(a} Ad Eug. Pap. de Com. I. 4· c. 3· ille ( spiritualis gladius } ad Illl!W!t • •· 
Sacerdotis , isttl ( materialis gladius ) ad iu¡;sum, im¡:)(~l;ato.t~.. _ 

(.b} Hom. ~s. iu Mam .. 
... .. '" / 

( 
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:0' Alam}Jèrt y D.idem'f! cón.todos Iòs' demas de la ca.~·· 
i . d. ') . 4 

ra w ~ ...... ? 
. Oigo decir à algunos que clisputas semejantes à 

1? a?tuaJ sqp alarmantes, de ningun pTovecho , y de 
un. m.çaJçulahle perjuicio . .Toda es ci~rto respeta. de 
~;uren las mu~ve con tan endehles fundamentos y con 
f.\ne~ taJ~. torctdos. Lo primera ya esta hien visto .en 
t~do. est e discurs.o, y lo segundo no me seria mas 
d1fic1~ h.acerlo demostrable si la ra zon si la razon 
que, s1gt~e n~ convenciera basta la eyjdencia y aun 
Jllas ali<}.. Nreguese al Papa la potestacL de excomul~ 
gar à los Rey!'s en los termjnos que dcjo. sentados ,. 
lpegq se pret<md.era exêntos à los l\1inistrc¿s en se
guid~ à lo$ Cflpitanes Generales de los Re-yr~s, des- 
P.l.lCS à, Io.s Gefes politicos , à oontinuacion à los AI ... 
cpldt!~ constitttci~na.Ies y ultimamente à todoo. ¿Que
~I~Çfl~.t:Jd hall~namos ~n la Esol'itura , PP. y ·Con 
Cl!I<?§ a favor .de un nuembra d~ la I glesia y nq de 
~ .. tro.? For el c.ontrario no hay muchas gene»ales. y L 
entre ot,vas aq!lolla. Qui sine acceptione pers.onarum (a} 
¿ Oomo pues. exceptuar. a . uno sin que al momen~ 
tq clame el otro f 

Todo esto me parecería una i)lllsioll. de mi enten- ~ 
düniento. sino tuviera a la vi~ta el €?femplo. de los.., 
J~nsenistas herma.nDs 6 to menos P.vimos hermanos 
~ los filosofos. Las pretensiones d~ aquçllos me 

·· im ponen mucho. preq que mi temor es funda (.lo. Vea,. . 
ntos1o. E llos hace~ a los ohisp.os iguales , a-:.los. Bapas. , 

I a Jos Parrocos ig~qJes 4 !.Q§_qhi;;po~ ' a lo§ simuJ.fL 
sacerdotes ig~qles a ~s. Pai:roCÇ>S ., y a lo§ -seç.uJ~res -

{ ~) i, B. Petri cap. r. v. 17. 

6' " 
en calidad de concelebTantéS Ó COñMèl'ificadoh~s igü~- : 
l€s a los meros saèerdotes~ (a) Hé àqui como insen·.:: 
siblemeute destruyen la gerarquia ~elesiàstica. Ótro 
t~ntó Stl~e?eriGI st se- ex!m®le a lòs·Reyes dé Ja suje
Clon espiritual al Papa. En e1 momènto' 'quer da ès
t enderse la ·gtacia y qué se publicasé indulto general··' 
pot• ser eJ mismò Dios , la mioma fé y el mismo barl·~ 
tisrno ' y en.tonces habi'Pamòs de cantàr la paliiiocria -
y rendirnos a discrecioü d6l Cònstilucionríl ~spañol Y. 
de su neofito el Conservador éuyo merito consiste én 
la audacia é irregnlar'idad de sns opiniones. Perdone · 
usted Sr. Conserv¿¡dor ;·' Y tratemos de ser amïgos. , 

Concédame usted u nas cuantas verda des , y yd Iè ' 
C<Jlll.cederé a usted 0tras; y ~i nos abrazaremos in 
o:;culo sanc!to como encargaba el Aposto! , nos darè
rnos la mano, J oofiêlpín1 eri paz nuestra disputa. t 
Es _verdad que hi Religiòn qlfe ustea. ·ataca- }Jor Io~' 
costados es el furtêl•.fulehte dé' la& m~joreS ésperanzas" 
-~1 hòtnbre-? ¿ q:tte inspiPà ·laè virtüdes miis neeesa
rlas'·pata·Ia-sociedcrèl-·? ¿- qtie es el garanté mayo'r de ~ 
1~ seg~u·i~aà. de c.uaJX}uJei'a pètèncüi ? ¿ que la irp-T 
p!edàdí é mmòrah'fla'd h'àlfl'· si do y ser'an la p'èrdid\i''
de ·los itnpel'ioSl? N 'é11lalía'usted" mhcb.'ó de eoncecler
l~s· no n~gal?-domêlas 11~ Morrtèsqfíi'è'u , ni fuyle': :É.dl 
cita' ?IeJOr la .hallàra usfèd- qué yo pues apenas·ha~if 
u-so. smo~ d~ h~ros viejos c'on pergamí-nos c:h~comidos:; 

Vamós a1 Oti~asr. ¿}Es verdM què la' mas sañia Cons.l' 
tituciorí envidiada' dé , mrfcffas n~c'íones ' y acl'ap'tad~l 
~l' algunas no·sera eri n~eslra Esparta mas que uni 

' 
(a) Ha¡ Janseoi.sta~ antiguos y modernos. En .que conv¡enen y tmn'ii~ na-- ·-
~es b'ien'·sahld~. ~ ' ~ ' - · 
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}1allta.lla ~1~ }a: paz y felicidad ·publica si s'e desmoro,( 
na .el ed1~mcw qu,c ustcif. _mcaba ? Desde el tiempo 
(~ San Is1doro e~a anp~clado. , que si la E spaiía se 
aparta , se desent1en~e, o resfr1a en la verdadera cre- L 

en cia , ba de · experimentar terribles males· hasta 
.ser .esclavizada ; y . por el contrario si la co~serva 

I • ~ ' 

re,s~eta. y ama ~era una uacwn grande y aun su ... 
per~ or a la.s demas. La historia lo dice y la ~xperi-· 
·enci.a _lo can~a , con que poco tengo que :agradecer
a, .s u mgenuidad .a un que no me 1:eplique. S in emhar- ... 
gl) gracias por las verdades que con el silencio me 
concede y va1an en retornO otras a que DO· quÏCfQ 
con u:adecirle ni chistarle. 

~ Concedole a Üsted eomo verd ad .sent ada y fun.:. ..~ 
da mental que usted y ~om pai'ieros con "todos los ... 
~rtiouli~tas .d~ excomuniones son mas temibles que 
el ~anatLCo atç1sta , que el J udio endu reciclo , que 
et ~usulrnan encenegado. El primero ili ra en lo in
ten or .de su corazon ~ No hay Di os~ pero co-mo la .. 
..r~zon y la naturaleza toda desde'el cedro mas em-
p..inado basta el hiso.po · mas chico , dt!sde el ast11o mas 
r~fp:l gente hasta la ye~bezuela · mas <:lespreciabJe , y , 
descle el elefaute mas s0berbio· has ta el insecto . mas 
chiq?ito ,lo êonfiesan , n9 es_ temible. El segundo se'~ 
o.bstmara en negar que se bnyan cumplido las pro
f~cías que anuncia ban .al Mesias , pero como no pue-:
d_a dudarse de esto .sin ~er tachados de em.busteros 
los escritores sagr~dqs ., y ..sin rlecir. que 'e~· el e noche 
o_bscurq al meclio dia , no J)ay que telllerl~- Se em
bruteceni el ul6mo en los placeres sensu a les..... e re- · 

·era en mil supersticiones , se revest ir a del ~arac
. !er de Profeta, per0 ·convencicla de falsa . ; y apn dJe 

I 
i 

6-
, - . . ' {) 

irrisoria esta secta èn fu.er:za de .su.s ém.ltl'.ad1ccioJles 
j desareglo de id.eas y , ensanch.e de su moral , na· 
-die la teme. 

Mas usted y los :de su .est<?fa .con una tlli;so.fia 
adoptada al sistem·a .que mas favoreoe .al genio y 
.iempe¡:amento .de .cada nno., conturb.aran y ,a,gi.ta
:.ran a la Iglesia , llenan<Lo dc aD;gustias ,y .sglicit.udes 
-el corazon de sus Pastores., temerosos .de que .sus- o-
-vejuelas caigan ;en las _garr.a.s .de los rapaces lohos. 
·Concitar la R~l~gion :de nuesh·.os P.adr.es y el Codi
;go de la sublime .moral ,del Evan.gelio ya .creen es
tar a cubierto de·.tod0 y con .autoridad pa;ra·ha:blar 
del modo que·se les .antoje, .aunque acaso mir:en lo -mas 
·s-egrado de 1a, Religion-.como ilusion ,de unos ·.espiri~ 
tus a pocados. · 

Algun dia espero ·GiÍ:t' y Dios quiera .que no ile 
.cumplan mis tristes v:aticinios, que la Escritura San
lla es un Re.mance arab.esco ., que las x.evelaeioñes -son 
l:respuestas ,del oraeulo .de Delfos , que -el nacimí:: 
· roto de Dios hombz:e .P,e una Virgen ., es ·el de Mi-
nerva de Jupiter .,-que los milagros son falsas re
•Jaciones , 6 fenomenos extraordinarios superiores :à 
·Ios conocimientos fisicos .de los tiempos ., que fa Vir
_:ginidad .es -un ultra ge hecho ;a la naturaleza , al Cé
lihe segun el consejo :del Apoatol filicida, al infier
no fantasma de una imaginacion· perturbada , :í Ja 
.inurete deuda de la .natm;aleza, al alma autom-a bien 
-trabajado, ·y asi por este estilo cosas que degradau 
-el. ingenio del hom:.bre y lej.os .de condescender con 
su noble y cristiano orgullo de ser poco menos qn~ 
los angeles le hacen poco mas qne las bestias. Todo 

· -.esto _enseña .el .T..elsmo que se propa_ga· con ma_yor 
I 
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1·apidez que el f-uego por las aristas. Nihil sub- sole . 
novum. Ya <l fines del sigla pasado se tomaran cner
gicas pt:ovidencia~ ~n nuestra Patria para atajar su 
pmgrcswn; se ev1to algun ta,nlo , se rc&bri6 el fuego. 
con las cenizas. , oayó c1·eamoslo asi ., pero como d .. 
multa renascentur quec jam cecidere de Horacio es .. 
aplicable no a las simples voees ' sino a 1antas o1:ras~ 

f------~~ , debemos teme..r y muy mucho·eLque ren.azc~n
l~s malas doctri?as de lo.s pasados siglos , . y precau-~ 
c10narnos por SL acaso. 
· La doctrina del Conservador sohre la e:xcomunion 
ya sc vé que no es de dos dias · ni de cua tro pues .. 
Ca :vino, Luter~, \\Ti?lef :J uan Hus y otr os .Yfl. 'apun~ 
taron alga , como de.Jo cliCh<h . Es pues de tem er que 
renaciendo ese rnismo fanatismo, que degrada ei co~ 
:razo.n, que couornpê hasta los vinculos de la únimi 
mas intima , que: destruye los. fundameutos del paÜ) 
to social , que enciende la discordia , q.qe IIévèl con:
~igo co.mo:un ,t?rrente· devastador· la desolacion .y la 
muerte , venga a mortiguarse aq qella Religio~/que 
llevando en.su mano el cetro de la justicia , purifica 
el corazon, estrecha los vinculos de lasociedad con
solid~ su im,perio , pla?t{l el olivo de la paz, 'y fe
cundiza conJa salubndad de sus · aguas el espiritti 
dispuest@ a recivir las impt·esiones de la verdad .. 

E spañoles , creed a qaien tiene mas interes en 
- vuestra felieid-ad eterna y tempora-l que todos los Con:

servadores ó .Filosofos que-ha 1habido , hay- y ha
br~a basta que vengan Elias y .Enoo~ No presteis el 
oído a las en?antaderas vo.ces. de esos hombres cu:zo 
caracter os pmtal'on San Pablo y San Judas en sús 
Epistolas .. Mjr~d que al modo de ciertos." animales ÒSò 

- - - "J.....J 
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fasc inaran con su pestifero a1iento ~os encal ahrinaran 
con hedor intoleeahle (a) y llOr fiu embotaran todas 
vuestras potencias rr.cionales. . . . 

A nnqne baje un angel del Ctelo y os predique 
ot ra doctrina que la que os emetia la J glesia , su Pastor 
suprema , los Obispós , los Curas, s us ,coadjutores y 
lvlinistros del Evangelio , tenedle por Pr·ofeta falso y 
Ang~l de liniebJas, y portaos con el como con un .ex
comulgado, (b) Sobre torto despues de pedir al Señor 
fa vorosamente que infat úe el Uonscjo de tan tos A
qtütofüles é infunda en todos los españoles el espiritu 
de cícncia , de Piedad , y temor de Dios ., denun
ciad ante los Padres de la pateia r eúnidos en las mas 
solemnes Cortes a cuantos os llahlen rle palabra ó pOl" 

escrita como os habla el Conservador numero 1 I 2 . 

de 16 deJulio de 18 2o; y no dudeisdelremedio, pues 
tienen decretada y jurada delante de D.ios , y a la 
faz ue t?do el unive~so , Que protegenín la Religi
on CatollCa, Apo3toh ca , Romana por Leyes sabias. 
y j ustas. 

O. S. (L.) E. C. S. R. E .. 

(a) El H :diondo del Canada tiene la piel de un hLrmco muy subido i 
excepcwn de b. p unta de la cola i[Ue es la n negr·a como el a.aabache~ 
A es te animal no Ie dió' la nacuraleza ou·o medi o dc defensa que la ori
n a , la cu al es de un olor hcd!onJo ( a caso de aqui tom<: so dcnomina
cion) é intolerable. Cuan d? se ,-é aco~etido , mea en Ja cola , y rozia 
con ella a los que 1~ p ers1gueu. Gumcp en su GeogL~lfh wm_.. u . p. 
38. Edic. de Madrid~ 

(b) Ep. D. Paul. ad Gal. c. r . v. 9· Si quis vobis cYan:r'=!lizaveTit p:rreter-iJ 
quod accepístls , anmhema ~ír . ~ . " 

NOTA . Acabo de Ieer impuguaJo el mismo articulo- I r:: del Cbnsenrador; 
y me sin -e de particu lar S1ltisf.lccion el ver que convicnen los testimo: 
nios sin hablarnos , veJ·no.s ni conocernos. Su[Jer om¡¡ia ve,nit ve;rit.a.s-~ 

&· Estl. e; 3• \~. u., 
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